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Año OVIJ1 Miércoles, 10 diciembre de 1941 Núm. 283

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ....... . ..............i............ H
Se®e«tre ........................................ 3» —
Anual ............................................... 6® ”

Lm euBcripcione» te solicitarán de le Direcctów d*l

Hogar PigneteUi, ealle PignetelH, 87. •

Las de fuera podrán hacerle remitiendo d imperte 
per giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositarle 
de Fondos Provinclnles (Diputación Provincial)

Loe números que se reelamee después de traniee- 
rridoe cuatro áíaí desde su publicación sólo te «er- 
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos loe dd 
año corriente; 0’7$ ptas., los del afio anterior, y de 

etroi aflea, una peseta.

FUCIOS DE LOS AMJNCJOS
Per cada linea o fracción que ocupe cada anuncin 

o documento que se inserte, V5O pesetee. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por onda 
inserción.

Los derechos de publicación de números _ «traer- 
dinarios y suplementos serán convencionales de ^oner- 
do con la entidad o particular que lo intereee.

Los anuncios obligados al pago, tólo se iusertarOu 
previo o^ono o cuando baya persona en la eepitai que 
responda de éste.

Las inttrcionee se solicitarán del F.xcmo. Sr Gober
nador, pi r oficio, exceptuándose, según está prev» 
nido, las de le primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplas 
del* Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejen: 
piar, que se ■ solicitará en el oficio de remisión de, 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se baila de venta en la Im
prenta del Hogar Pigwa*e<K.

BOLETIN OFICIA
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

83TK PERIODICO St PUBLICA TODOS LOS QÍM. EXCEPTO LOS Bümi*

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que" se fije un ejemplar en el sitio ue 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Srea. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ortle- 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
oe cada semestre.

—............... -----------------------------------f-i------- :-----------------~Ti

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Trabajo
OIBWN

Declarando obligatorio para los propietarios de in-, 
muebles acogidos a la Ley de 25 de junio de 1935 co
locar en la fachada de los mismos una placa en la que 

asi se haga constar.
limo. Sr.: La Ley de 25 de junio de 1935 estableció 

un régimen de exenciones tributarias a favor de los 
edificios destinados a viviendas que cumplieran deter
minados requisitos.

La condición del límite de alquiler era la más esen
cial de ellos. No habiéndose previsto su publicidad, la 
ignorancia de tan importante extremo ha provocado 
abusos en determinados casos, con el consiguiente 
perjuicio para los particulares y ocupantes de las vi
viendas y para el Estado, que condicionó a un alquiler 
tope la concesión de los beneficios expresados. Para 
tilo, ■

Este Ministerio se ha servido disponer:
l.° Se declara obligatorio para todos los propieta

rios de inmuebles acogidos a los beneficios del artícu
lo 15 de la Ley de 25 de junio de 1935 colocar en lu
gar visible de su fachada, y en la.parte superior del 
portal, una placa de chapa metálica de 40 X 20 centí
metros que contenga, grabada en bisel y en tipo de 
letra esp mola, la siguiente indicación:

MINISTERIO DE TRABAJO

Esta casa está acogida a los beneficios de la Ley de Paro, 
de 25 de junio de 1935

La piaca descrita podrá adquirirse en la forma y 
sitio que convenga a los propietarios.

Lea leyes obligan en la Península, islas adyarente», Canariaj y t 
rritcriw de Africa «njetoa a la legislacióti peninsular, a lea ratBi 
días de su prcmligación, si «i ellas no se dispusiiwe otra cañe. (U 
digo civil). ■ ■ ,

* Las disposiciones dd Gobierno aon obligatorias para la capitel de 
provin-i» desde que se publican oficlslmentc eu ella, y deede cusen 
diae después para loe demás pueblo» de la misma provincia. (Ley da 
1 de noviembre de 1887).

2 .” El plazo para colocar la placa a que se refiere 
el apartado anterior finalizará el 31 de diciembre de 
1941, debiendo en igual término comunicarse haberlo 
realizado a la Junta interministerial de obras para mi
tigar el paro (Serrano, número 96, Madrid).

3 .° El incumplimiento de lo dispuesto podrá san
cionarse por el Ministerio de Trabajo con la pérdida 
de los beneficios de exención del inmueble correspon
diente. " .

4 .° Las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana 
deberán velar por la observancia de esta Orden, dan
do, a su vez, cuenta a la citada Junta de haberse cum
plido cuanto la presente Orden dispone.

5 .° Los Gobernadores civiles cuidarán de la inser
ción de esta Orden en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la'provin
cia respectiva, procurando al propio tiempo su mayor 

■ difusión. . 
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. - 
Madrid, 27 de noviembre de 1941.—Girón de Ve- 

lasco. . 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 335, 
de fecha 1.® de diciembre de 1941).

SECCION SEGUNDA
Núm. 6.273 -

Gobierno Civil de la provincia 
'dé Zaragoza

Circular
El Instituto de Crédito para la Reconstrucción Na

cional comunica a este Gobierno Civil que el asesor ju
rídico del mismo, D. Mariano Lozano, se desplaza a 
Perdiguera, Lécera, Pina de Ebro, Azuara, Bujaraloz

M.C.D. 2022



2110 BOLETIN OFICIAL

Nonaspe, Mediana, Villafranca de Ebro, La Puebla de 
Alfindén, Leciñena, Mo.negrillo, Fuendetodos, Maella, 
Farlete y Osera de Ebro, para practicar una informa
ción que permita despachar rápidamente expedientes 
incoados por diferentes vecinos de dichas localidades 
en solicitud de créditos para la reconstrucción de fin
cas urbanas de que son propietarios.

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra conocimiento de las Autoridades locales de los cita_ 

dos pueblos, las que deberán cooperar a la misión 
que se le ha confiado a dicho señor, a fin de que ten
gan la debida eficacia y rapidez, en interés de los dam
nificados en la pasada guerra de liberación.

Zaragoza, 6 de diciembre de 1941. .

El Gobernador civil,
Francisco Sáenz de Tejada

Núm. 6.169

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
En cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento para 1a aplicación de la vigente Ley de Pesca fluvial 

en el capítulo III, en su artículo 25, he acordado publicar el número de licencias expedidas por esta Jefatura du

rante el mes de noviembre de 1941: . .

Zaragoza, l.° de diciembre de 1941.—El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera. 
., ............... . . .——=== ,

Número 
de la 

licencia

Fecha 
de la 

licencia

' NOMBRE í APELLIDOS
DEL ADQUIRENTE

VECINDAD PROFESION

39 10 11-41 Félix Mar Lorente............................ Cartuja Baja................... • Del campo
40 11-11-41 Miguel Adell Ronoll........................ Borja................................ Artista
41 11 1 .-41 Manuel Adell Ronoll........................ Id..................................Id.
42 11 11-41 Alberto Adell Ronoll....................... Id.................................. Id.
43 11-11-41 Mariano Serrare Sesma.............. Zaragoza.......................... Chofer ,
44 11-11-41 Pascual López B'*rdonaba.............. Id................................. Jornalero
45 11 11 41 Bernardo GilCebrián...................... Urdes............................... Labrador
46 13 11 4i Ramona M'orer Dubón..................... Sástago............ •.............. Pescador
47 13-11 41 Federico García Tremp.................. Id. .... ........................... Carpintero
48 13-11-41 Pablo Giménez Enfedaque.............. Id. ..,........................... Obrero
49 13 11-41 Antonio Ferragut Riaus................... Mequinenza..................... Barquero
50 13-11 41 Manuel Ferrer Minguillón............... Sástago........................... »

51 18 11 41 Martín Castejón Cabrerizo........ Zaragoza.......................... Pescador
52 18-11-41 Francisco Isarre Beguer...,.......... Pastriz.............................. Jornalero
53 18-11-41 Angel Millán Altarriba................... Peñaflor........................... Del campo
54 21 11-41 Pedro Adolfo Lefller....................... Borja................................ Artista
55 21-11-41 Carlos Adolfo Lefller....................... Id.................................. Id.

, 56 22-J1-41 Francisco Pinas Saludes................. Zaragoza.......................... Jornalero
57 25 í1-41 Carlos Guzmán Navarro.................. Id.................................. x Id.
58 >6 11 41 Daniel Falcón García..................... Gelsa................................ Pescador
59 28 11-41 Ramón Gracia losa................. . . ... Escatrón........................... Labrador
60 29 11-41 José Tremp Estrada........................ ■ Sástago............................ Cafetero

Núm. 6.272

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Autorizada la Jefatura de Obras Públicas de Zarago
za por la Dirección General de Caminos para la ejecu
ción por administración de las obras de reconstruc
ción del puente sobre el río Ebro en Mequinenza, en 
la carretera comarcal de Caspe a Fraga y habiendo 
quedado desierto el primer concurso, se abre nuevo 
concurso de destajo para la ejecución parcial de las 
obras, hasta un importe máximo de 250.000 pesetas, 
pudiendo ser prorrogado este destajo a conveniencia 
de ambas partes, /

Los precios de ejecución material para estas ob'as 
serán los que figuran en el proyecto, aumentados en un 
40 por 100. x

El proyecto, pliego de condiciones particulares y 
económicas y modelo de proposición se hallan a dis
posición del público en la Jefatura de Obras Públicas 
de Zaragoza (Sección de Fomento), durante las horas 
hábiles de oficina.

La apertura de pliegos se verificará ante el Nota
rio en las (oficinas antes citadas, a las doce horas del 
día 19 del mes corriente, admitiéndose proposiciones 
hasta las trece horas del día 18.

Zaragoza, 6 de diciembre de 1941.—El Ingeniero-Je
fe, Pascual de Luxán.

M.C.D. 2022
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GRUPO TERCERO
METALURGIA Y TRANSFORMACION

Aluminio
496. — Fábricas de obtención de aluminio por

Pigorén áe 
cuota

Pwetas

65

electrólisis de la alíurtina.
Por cada 100 kilovatios consumidos en 

la operación ..............................................

Arsénico

497. — Fábricas en que se benefician los mine
rales de arsénico por medio de hornos 
mecánicos y continuos.

Por cada metro cuadrado de la plaza 
del horno . ................................................... 120

498.
Azogue

— "Metalúrgica del azogue. Cualquiera que 
sea el. sistema de hornos empleado, hasta 
100 frascos cíe producción anual de mer-
eulrio ......................................... .............

Por dada 10 frascos más o fracción....
(La cabida del frasco se establece dn 

MS kilogramos).

L500
150

Zinc
499. — Hornos de reducción para la obtención 

del dhc.
Por cada tonelada de cinc que pueda 

ser producida diariamente en cada horno 
d|e reducción ............................................... 3.000

500. — Hornos de manga, de reverbero y de 
copelar para la obtención del cinc.

Por cada tonelada de cinc' que pueda 
ser ’ producida diariamente ......-.............. 1.500

Cobre

501. — Instalaciones donde se benefician mi
nerales de cobre por vía húmeda:

Por cada metro cúbico de volumen de 
los canales donde tiene lugar la cementa
ción de las lejías cobrizas ...................... 2’60

502. — Instalaciones donde se bendíjician los mi
nerales de cobre por vía seca en horno de 
cuba y convertidores:

Por cada tonelada cíe mata cobriza 
que pueda tratarse diariamente, en cadá 
uno de los. convertidores .......................... 9(K)

Estaño
503 — Hornos eléctricos para ta recuperación 

del estaño de la hojallatia'.
Por cada tonelada de hojalata que 

pueda ser tratada diariamente ."............

• . •

750

5W. — Talleres en que se obtienen capsuláis 
de estaño y tapón, “coronas” di- hojalata- 
pa/Ta tapar botellas.

Por cada máquina de hacer cápsulas o 
tapones “coronas” ..................................... 630

Nota. — Cuando en estos talleres exis
tan cilindros lamiitadores pagarán inde- 
penditntemente la cuota señalada a éstps.

Pegaráte de 
cuota

Hierro

Peseta »

505. — Altos hornos.
Por cada tonelada de capacidad del 

horno, cuando no exceda de 60 tone
ladas ...............................

506.
Por cada tonelada que exceda de 60. 

— Hornos sistema Bessemer.
Por cada tonelada de capacidad del 
homo .......................................

40

2|.36O

250

20

100

85

■5’50

250

7,

100

‘ 1’50

1.840

5’40

507.

‘508.

509.

510.

511'.

512.

513.

514.

516.

— Hornos sistema Siemens-Martín:
Por cada tonelada de capacidad del 

horno ................................ ,....;....................
— Trc-nes de laminación, para desbaste y 

acabado de hierros comerciales y chapas.
Por cada kilovatio dé potencia medía 

utilizada .................. .....................................
— Thñleres de forja.

Por cada kilovatio de potencia utiliza
da en todas site máquinas e instalacio
nes, excepto los tomos liara calentar el 
hierro .................................... ,....

— Bancos de calibrar.
Por cada kilovatio de potencia utili

zada .............................................. .......... . .......
— Hornos dé tratamiento, para temple de 

aceros.
Los eléctricos:
Por cada kilovatio de potencia utili

zada ............................. i...........................
Los demás hornos:
Por cada tonelada de capacidad ....  

— Hornos ♦eléctricos para obtención dlcl 
acero

Por cada kilovatio de potencia utili- 
izada .................................... ..........................

— Fabricación de hojalata.
Por cada kilovatio de potencia utili

zada por los trenes de pulido en frío. 
— Talleres donde se trabaja el acero por 

médio de cilindros laminadores
Por cada kilovatio consumido ...  

— INleres de fundición o *funderas. en que 
por medio (fe cubiletes se amolda el hie
rro de segunda fusión en piezas piara 
máquinas u otros objetos.

Por cada horno o cubilete, sea cual
quiera el sistema, cuyo volumen sea de 
200 decímetros cúbicos, deducidos de su 
diámetro medio por la altura desde la 
plaza del horno hasta la parte inferior 
de la tubera más elevada ..........................

Por cada decímetro cúbico de áumento 
o disminución se aumentará o disminuirá

516. — Fábricas llamadas trefilerías, donde mfc- 
cánicamentc, y mediante la hilera, se es
tira el alambre dé hierro, acero u otro 
metti que no sea de los especificados en 
otro epígrafe de esta clase.

Por cada juego, compuesto de devana--
70

Nota. — Cuando haya aparatos de ca
rretes múltiples se entenderá que (üda 
aparato de esta clase consta de tanto* 
juegos topo portahileras cooteaga.

M.C.D. 2022
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Fajarán de 
cuota

Pei«ta«

Plata
517. — Establecimientos dedicados a la extrac

ción de plata por vía seca y procedi
miento “Pairkies”.

Por cada caldera de chicado, caijaz 
para 50 toneladas de plomo de obra ....... 10.500

Por cada tonelada de aumento o dis>- 
minudón, la cuota aument|ará o dismi
nuirá en .....................  750 

518....— Establecimientos dedicados a la ex
tracción de plata por procedimiento “ Past- 
tison” :

Por cada serie de 14 calderas de cris- 
taliz.ació|n ...........................  7.01)0

Por cada caldlera de aumento o dis- ' 
minucáón, la cuota aumentará o dismi
nuirá en ....................................................... 400

Nota. — Para el cómputo del número 
de calderas se entenderá que están su
jetas a tributación las que realmente for
men parte del esquemá de fabricación 
“al tercio’*, “al octavo” u otro aconse
jado, pero no las accesorias que puedan 
existir. . .

Nota común a los ^pi^rofes 517 y 
518. — Las operaciones de licuación, 
destilación, etc., posteriores al enrique
cimiento del plomo de obra por uno de 
los métodos “Parkes” o “PasttiSon”, 
hasta la copelación del plomo enriquecido, 
no están sujetas a tributación, así como 
tampoco la fusión preliminar del plomo 
antes de su tratamiento por dichos mé
todos.

519. — Fábricas en donde mecánicatpente se 
estira el oro, plata o platino, convirtiendo 
estos metales en hilos:

Por cada juego de hileras movido me
cánicamente .................................................. 1.000

5, 20. — Fábricas en que mecánicamente ¿e 
obtienen, panes de oro o plata:

Por caída mazo movido mecánicamente' 1.060

Plomo -
521. — Beneficio del. plomo, por el procedi

miento de testación y reacción:
Por cada horno de reverbero con ca

pacidad liara tres toneladas de carga de 
mpnerál ..a .................................................y W

Por caid'a tonelada de (aumento o dismi
nución, la cuota se aumentará o disminui
rá en ............................................................ 50

554 — Beneficio del plomo por mddío de 
hornos “Newnian” o similar, de marcha 
continua. • ■ "

Por caria horno de 16 toberas y capa
cidad para tratar 15 toneladas de mineral 
en veinticuatro horas ....................  710 

Por cada dos toneladas de aumento o 
disminución,. la cuota aumentará o dismi- 

1 '......... - ,......... ’................................................................... 100 nuira en ..............   1UV' 
' Cada, dos fondadas de aumento en 

capacidad' con derecho a dos toberas, 
sin pago de otra cuota.

Si el número de toberas de que va 
provisto el horno fuera superior al que

Pigiráe de 
euoU

Peietu

corresponde a la capacidad de carga, cada 
tobera suplementaria tributará con ....... 50

523. — Beneficio del plomo por el procedimien
to de testación y reducción;

, Por caria horno alto con un máximo de 
14 toberas y capacidad para tratar 90 
toneladas de mezcla de mineral tostado y 
fundentes en veinticuatro horas de mar
cha continua .............;................................... 5.770 

Cada 10 toneladas de aumento o dis
minución en la capacidad de carga 
aumentará o disminuirá la cuota en ....... 600 

Cad^i 10 toneladas de aumento en la 
capacidad dan derecho a dos toberas más. 
Si el número de toberas fuerhi superior al 
que corresponde por la capacidad dé car
ga, cada tobera suplementaria aumentará 
la cuota tributaria un ........... ;................ 100

Notas comunes a los tres epígrafes 
anteriords (número^521, 522 y 523):

1 .a Los hornos de reverbero o de otro 
tipo utilizados para el afino del plomo 
c intercalados en el eSquema general de 
la fundición con el fin de someter a cual
quier tratamiento los productos interine-, 
dios, aumentarán las cuotbs a Lis indus
trias respectivas en un 10 por 100 por 
cada uno de ellos.

2 .a Los hornos o calderas cuya finali- . 
dad se reduzca a obtener la fusión del 
material en. cualquier fase intermedia del 
proceso metalúrgico, sin que el producto 
tratado sufra alteración en su composi
ción química, están exentos dé tributa- 
cióií. .

524. — Hornos de copelar plomos argentíferos 
enriquecidos por los métodos “Parkes" 
o “Phsttison”:

Por cada horno .....................................
Nota _ Cuando estos hornos estén 

anejos a industrias clasif¡caldas en los 
dos epígirafes anteriores, la cuota se 
reducirá al 50 por 100, siempre que se 
liimiten a copelar plomo procedente de 
su explotación.

525 — Talleres donde se trarisfonma el plomo 
en planchas, tubos, etc.:

Por cada prensa o aparato susceptible 
de producir una de las formas comer- 
cíales aludidas ..........................................  3-750

Nota. — Por formas distintas se en- , 
tendlerá la plancha, el tubo, etc., pero no 
las planchas de distintos anchos o es- 
¡pesor y los tubos de diámetros d^fcl- 
rentes.

526. — Imbricas de munición de plomo, por « 
gTrinullaaión y clasificación: , 

Por cada tambor del aparato de clasi
ficación movido mecánicamente   

Guando se realicen solamente las ope
raciones de granulación:

Por cada torre o pozo ................... .  
Cuando se realicen tan sólo las opera- . 

cionés de clasificación: 1.......... .......-

M.C.D. 2022
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Pafatán de 
cuota

Peaetas

Por cada tambor de aparato clasifi
cador ............................................................ 147

527 — Fábricas de balines de1 diámetros supe
riores a los qiíe pueicBen obtenerse por gra- . 
nuladión:

Por cada juego de matrices suscepti
ble de producir un tamaño distinto .......... 75

Aleaciones y metales
538. — Laminadores 6 trenes de laminacsión 

en que se trabajan metales no férreos de 
los no clasificados expresamente en otro 

- epígrafe:
Laminación en caliente;
Por cada kilovatio-hora consumido en 

la operación .......  12 
laminación en frío hasta un espesor de 

0'5 mm.:
Por cada kilovaitrio-hora consumido en 

la operación ......................................  7
■ ¡LamirtaJción a partir de 0’5 mm.:; •
Por cada kilovaüio-hora consumido en 

la operación ..................................... 10 
529 — Establecimientos dedicados a la fusión . 

de cobre, aluminio, .plomo y sus. alea
ciones ;

Por oada kilovatio de potencia insta
lada ...........     70

Cuando la fusión se refalioe en hornos 
que no sean eléctricos o en crisoles: 

Por cada 10 kilos o fraedión de capa
cidad de carga del horno ...... '.................. 35 

Por cada 10 kilos dé capacidad de 
carga del crisol ...... ■.................................. 40

Nota. — Por este epígrafe tributarán 
los '^tmdkfores de metal en crispí. 

530. — Prensas de extrusión para cobre, alumi
nio, plomo y sus aleaciones: . -

Por cada kilovatio de potencia insta
lada ..... v-..'.................      1‘25

531. — Bancos para estirar metales de cobre, 
aluminio, plomo y sus aleaciones:

Por cada kilovatio de potencia insta
lada ...............  ..v?..................................

S32. — Fábricas dedicadas al (acabado de hojas 
o papel metálico: 

Por cada máquina de colorar y meta
lizar     

Por cada máquina de gofrar y es
* tampar   

Por cada máquina de parafinar, cortar 
en forma, etc   

'Notas.: - " . • 
1 .a Si se utilizaran máquirias de impri

mir, tributarán con el 50 por 100 de la 
cuota correspondiente.

■ 2.a Están exentas de tributación en 
estas fábricas las máquinas de prepara
ción (saneamiento de la superficie, recorte 
de bordes, etc.), así como las de cortfido 
en bandas, aunque sea ésta la forma en 
que se vendan los artículos que se fa
briquen. , „

•

Pagarás de 
cuela

PeieUs

Construcción de máquinas, aparatos, 
utensilios y objetos de metal

533. — Talleres de construcción de máquinas 
no clasíifcadas en otro epígrafe, aun 
•cuando no contengan algunos de los ta
lleres parciales que abraza esta indus
trial, pero pudiendo contenerlos todos sin 
devengar otda cuota.

Por cada C. V. .....................................
Nota. — Cuando en estos talleres de 

construcción se ) fundan .piezas que no 
sean órganos de máquinas o que siéndolo 
no se elaboren en ellos, pagarán el 50 
por 100 de la cuota señalada a los ta
lleres de fundición de hierro, según el 
volumen del cubilote o cubilotes que em
pleen.

534. — Fábricas de relojes, máquinas de es
cribir, coser, calcular, aparatos de me
dida, navegación, radiografía, telegrafía, 
telefonía, televisión, anuncios luminosos 
y, en general, de artículos similares no 
expresamente cla^ifica|dos en otro epí
grafe:

• Por cada uno, en concepto de cuoto 
fiia .... ..................... . . .

400

l\.(M|0
400

350

535.
. Además, por cada iC. V.....................  

— Talleres de calderería gruesa, de hie
rro o cobre, en donde se construyen 

. grandes piezas, como arntaduras, vigas ar
madas, tubos de palastro, generadores de 
vapor, aparatos destilatorios, etc.:

Por cada C. V...................................r...

536.

Nota. — Quedará exenta de tributación 
la fuerza consumida en las grúas de 
transporte que tengan instaladas.

— Talleres mecánicos o de ajuste, donde 
se forja, corta, cepilla, taladra, tornea, 
pulimenta, etc., etc., el lúerro o bronce 
y otros metales o aleaciones, con excep
ción del oro, plata o platino, convirtién- 

- dolo en piezas u órg'anos de máquinías 
o en otros objetos de herrería, cerrajería 
y análogos. •

Por cada C. V.................. .. .................... 300

537.

Notps:
1.a Por este epígrafe tributarán los 

talleres de broncistas y la fabricación de 
herraduras.

2» Los industriales incluidos en este 
epígrafe están facultados, sin pago de 
otra cuota, para dar un baño metálico, 
que no sea oro, plata o platino, a los 
objetos que construyan.

— Talleres de calderería menor, donde 
se construyen aparatos domésticos, de Jh. 
boratorio, o se reparan instalaciones fa
briles empleando cobre o hierro en chapas 
hasta de cinco milímetros.

■ En concepto de cuota fija mínima...
Ademís, por cada C. V. consumid^, 

incluso por los sopletes d'e larco ..............
y por cada maestro y oficial oalde-

300

200

50
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Nota. — En este epígrafe están in- 
cliiítlbs los trabajos de chapistería.

538. — Talleres de soldadura autógena y aná
logos, dedicados-exclusivamente la tralha- 
jos para el público:

Por cada instalación en la cual alunen-
ten simultáneamente hasta dos sopletes.. 600

Por cada soplete más .......................... 200
La soldadura eljéctricfa “al arcó” o 

“por puntos” tributará por este epígrafe 
con las mismas <uoltas, entendiénfdoSiej 
que el elemento contributivo es el car
bón eléctrico o electrodo, en lugar del 
soplete.

Notps-.
1 .a Los talleres matriculados en otros 

epígrafes de la tariía tercera y que utili
cen como auxiliar la soldadura autógena 
tributarán con el 50 por 100 de las 
cuotas anteriores,

2? Los talleres que tributen por la ta
rifa cuarta y empleen so Madura autóge
na como auxiliar satisfarán el 25 por l|00 
de Ibp cuotas de este epígrafe.

539, — Talleres de construcción de estdfas, chi
meneas, cocinas económicas, etc.

Por cada uno, como cuota tija .......... l.íKM)
Además, por cada C. V......................... 2(K}
Nojps-.
1“ Eü tíalller |de fttndicjlón ai^jo a 

esta industria tributará con el 50 por 
100 de la cuota que señala til epígrafe 
correspondiente.

2? Cuando en los expresados talle
res o en los establecimientos de venta de
pendientes de aquéllos existieran apara
tos u objetos que no fuesen producto de 
su fabricación, tributarán, además de la 
cuota de este epígrafe, la que corresponda 
por tarifa 1.a

540. — Fábricas en que se constrifyen objetos 
de lujo, de oro, plata, platino, dorados 
o plateados, de cinc, estaño, hierro, bron
ce o de cualquier aleación metálica, tales 
como lámparas, arañas, camas, vajillas, 
vasos ¡sagrados, etc# y en general Jk i 
llamados bronces de arte.

Cada una ..... . .........   3.528
z ' Además, por cada C. V.......................... 400

541. — Fábricas de portamonedas y bolsos de 
plata.

Por cada una .......................................... ’ 1-052
Por cada C. V. ,..............................  3(X) 

542. — Fábricas en que se construyen lámparas 
y otros objetos de lamptótería de hierro,

• ■ cobre, latón y otras alpatcionés.
Por cada una, como cuota mínima ... 800

Además, por cada C, V.............................. 200
543 — Fábricas de balanzas, romanas, báscu

las, pesas y medidas y arcas para cau
dales.

iCon taller de fundición para uso exelu
sivo:

Por cada una .........................................
Además, por cada C V..........................

A

Sin taller de fundición anejo:
Por cada fábrica .................................

Además, por cada C. V ..........................
544. — I’ábridas de camas y muebles metálicos, 

dorados, niquelados o pintados con es
malte.

Por cada una, en concepto de cuota 
fija .............................

P*S<ráa de 
cuota

Petetas

1.350
300 ‘

1.500
.100

1.000
300

500
300

4|,2

120
120

KOI!

Además por cada C V..............  
545. — bábricas donde se construyen camas or

dinarias de hierro o se repartían los ar
tículos mencionados en el epigr^íe ante
rior. ,

Por cada una, en concepto de cuota fija.
Además, por cada C. V..........................

546. — Fábricas donde se construyen las deno
minadas camas turcas, con o si¡n¡ res
paldo, y somiers: ■

Por cada mía, en concepto de cuota fija. 
Además, por cada €. V..........................

Nota. — Las instalaciones de soldadu- 
• ra autógena o eléctrica y los baños elec

trolíticos destiiiwios a uso exclusivo dé la 
industria que clasifica este epígrafe y 
los dos anteriores, están exentos de tri
butación.

547. — pábricas de alfileres:
Por cada máquina accionada mecáni

camente ..............r........... ,......... ..................
54'8. — Fábricas de hebillas y cadenas para 

guarnicionería y otros usos.
Por cada máquina dq comisar, es decir, 

cortar y doblar .........................................
Por cada máquina de soldar ..............
Por cada yuiiqúe con su correspon

diente fragua, destinado a soldar esl;v

549. — Fábricas de clavos, tachuelas y puntas 
llamadas de París, que emplean en las 
operaciones de falbricación fuerza mecá
nica:

Por cada máquina de hacer clavos, 
tachuelas o puntes ................... '................

iCuando las operaciones se hacen a

/

300

116
550. — Fábricas de tornillos o tirafondos. 

Por cada máquina de roscar ..............  

Mo/a. — I-as máquiiiap que trabajan 
simultáneamente varios tornillos o tuercas 
tributarán por tantas cuotas como he
rramientas útiles contengan.

551. — Fábricas de limas:*
- Por cada máquina de picar ..................

552 — Fábridas de plumas metálicas para es
cribir.

Por cada máquina de abrir la punta 
para formar los puntos movida a miaño...

Idem id., accionada con -motor meca-

244

588

300

600

■

Noiti. — Cuando el metal emptdado 
para la fabricación de las plumas fuese 
el orOi las cuotas anteriores sufrirán un 
aumento del 100 por 100 de su importe.
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*'53. bábricas de envases metálicos para 
betún, cgniservas, pasflap. otras usos. 

Por cada-mác]nina de cortar, pestañear, 
cerrar, poner anillas, engatillar, etc., 
movidas mecánicamente  ■  180 

Por cada treta continuo sin la pacato se- 
leccionador automático   1'000 

Por cada tren continuo con aparato se- - 
leccibnador automático   1.500 

Noips»-.

1 .* Cuando existan, varias máquinas 
cerradoras cnipktad|as indistintamente en 
cerrar los fondos y cerrar los botes con 
la conserva, por cada tres máquinas o 
fracción se sujetará a tributación una. 

2 .a Las cizallas a mano y las soldadu
ras a mano quedan exentas de tributa
ción!.

554. — Fábricas de aparatos y utensilios die 
cinc, lata y palastro gialvanlizado para 

■ usos diversos, con o sin barnizar:
Por cada uno ......................................... 1.150
Además, por cada C, V.........;............... 200

Nota. — Los hornos para dar esmalte 
o barniz Vitrificado a los objetos que 
construyan tributarán, independientemen
te, por d epígrafe que los clasifica y con 
el 50 por 100 de la cuota en el mismo se- 
ñaláda.

555. — Fábricas de armas bhncas dd acero, 
como sables, espiadas, espadines, puñales, 
etcétera, y de navajas, cuchillos, tijeras, 
etcétera.

Por ciaba C. V. ......................   60 i
Además, por cada operario .................. 21
Nota. — Estos industriales están facul

tados, sin (llago de otra cuota, para dar 
un baño de níquel a los artículos que 
fabriquen.

556. — Fábricas de armas de fuego con taller 
mecánico en el que se construyen todas 
las piezas que ‘íorman el arma. ..

Por cada C V......................................... 580
Las mismas, limitándose a montar las 

piezas que adquieran de otros talleres:
Por cada cinco operarios, como cuota 

mínima ...................................... 7(X)
Por dada operario más .......................... 140
Si disponen de un pequeño taller me- _ 

cánico como auxiliar para las operacio
nes dé montar las piezas hasta terminar 
el arma, tributarán, además, por cadhi
C. V. consumido en este taller ... 580 

557...— Fábricas de telas metálicas.
Por cada telar mecánico ...................... 140
Siendo movido a mano ...................... 68 

558. — Talleres para la frabridación de rejilla 
1.sálica.

Por cada máquina o aparato movido 
mecánicamente ......................v........;..u.......  160

Ctiando sean movidos a mano ............... 100

Nota. — Estos industriales estarán fa
cultados para La construcción de armazo
nes a base de la rejilla metálica que fír

Pa|*ráa de 
«•ta

Pesetas

briquen, mediante un recargo del 25 por 
100 en Tas cuotas que satisfagan por las 
máquinas que tengan.

— bábricas de cintas metálicas para el 
cardado de lana y algodón.

Por cada máquina o cilindro movido 
mecánficamente, para elevar el alambre 
a la cinta ............................  •

560. — Fábricas de cartuchos metálicos de to
das clases.

Por cada aparato de colocar los pisto
. nes; movido mecánicamente ...................... 1.176

GRUPO CUARTO
INDUSTRIAS DE LA MADERA, VEfHKXJLOS PARA 
EL TRANSPORTE E INSTRUMENTOS MUSICOS

Industria de la madera
561. — Talleres mecánicos de labrar maderla, 

cualquiera que sea la clase y número 
de máquinas utilizadas, con exdepc-fón 
de las sierras Je cinta y alternativas.

Por cada C. V .......................................... ¿OO
562 — 1 allercs mecánicos de aserrar maderas, 

sean, o no almacenistas de dicho .artículo, 
con máquinas sin fin o de cint&

Por cada C. V......................................... J6<>
563. — Tallieres de áserrar madera, sean o no 

aímBcenjistas de didho lartídulo. Sipnpo 
movidos mecánicamente.

Por cada sierra alternativa, culalquie- 
ra que sea el número de hojas con que 
a 1a vez funcionen ..................................... 678

Por cada cuchilla destinadla a chapar... 504 
Por cada sierra alternativa de una 

hoja, con el mismo objeto que1 la anterior 336
Noifis _■
1 .a Cuando en un mismo tialler se 

hallen funcionando máquinas clasificadas 
en los epígrafes 561, 562 y 563, anterio
res, para haHar la cuota tributaria se pro
cederá en la sigílente (forn-ja: se mul
tiplicará el número de máquinas clasi
ficadas en el número 561 por el coeficien
te 1’25, y el producto dará el número 
tíe C V. a los que debe aplicarse la 
cuota señalada en didho epígrafe’ 561; 
para |a¡ restante fuerzb- consujmldb; se 
multiplicará el número de sierras de cinta 
por el coeficiente 5, y el producto dará el 
número de C. V. a los" qué debe apli
carse la cuota señalada en el número 
562, y, finalmente, a las sierras clasifi
cadas en el epígrafe 563 se les aplicará 
la cuota señalada a las mismas en dicho 
epígrafe.

En la misma forma sq procederá a de
terminar las cuotas tributarias corred 

ipondientes a las máquinas o sierras an
teriormente clasiíieadas, en el caso de 
que funcionen en fábricas o talleres como 
complementarias o Auxiliares de la fabri
cación principal . ,
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2 .* Los talleres de carpintería y eba
nistería que tengan máquinas de las cla
sificadas en los números interiores 
tributarán {jor las cuotas en los mismos 
señaladas, con independencia de las que 
les asigna la tarifa 4.* No obstante, si ' 
estos talleres tienen una sola sienta''sin. 
fin para su servicio exclusivo, la cuota 
se reducirá al 50 por 100. La misma bo
nificación del 50 por 100 disfrutarán los' 
dueños de montes por todas las sierras 
mecanida)s que enviden m .el laiboi^i 
de las maderas que se produzcan en ios 
mismos, así como también los dueños de 
batanes para el picado de espartos que . 
posean una sola sierra mecánica des
tinada exclusivamente a la corrección de 
los mazos de madera empleados. ■

3 .8 Las sierras instaladas en fábricas 
y talleres que utilicen como fuerza me
cánica motores o gas pobrd, quedan exen- 

■ tas de tributación1 si se limitan a aserrad
la leña necesaria para alimentar los ci- 
takios motores.

•;Ó4. — Talleres de tornería en madera, con 
tornos movidos por fuerza mdcánioa. / 

Por cada torno con herramienta di
rigida mecánicamente   200

Por cada torno con ^hernmuenta a 
mano      ¡ü ü

Las tornerías movidas a pedal o a 
mano pagarán por el epígrafe correspon
diente a la tarifa 4¡» 

565. — (Fábricas de molduras y imáneos dorados, 
plateados o barnizados. ¡Cada una   526 

Si empMan máquinas de las clasifica
das anteriormente tributarán separadas- 
mente por el epfcrafe correspondiente 
que las clasifica.

¡No tributarán; por este epígrafe losi in- 
dustriídes que se ded|i<pien a la construc
ción de molduras y marcos ordiriarios de 
niadera, aunque estiéln pintados o barniza
dos, los cuales tributarán como carpin
teros de -I^-tarifa 4.a, a menos que em
pleen máquinas de las clasificadas en los 
epígrafes anteriores, que entonces tribu
tarán, además, por elMa(s.

566. — Talleres de construcción de mesas de 
billar y tacos.

Por cada uno ........<....... ?•_•••••..........
Las máquinas para el trabajo de la ma

dera, y las sierras dedicadas al mismo 
fin en estos talleres, tributarán con el 50 
por 100 de la cuota a las mismas seña
lada en el epígrafe correspondiente.

567. — Fábricas de dominó». 
Por cada máquina o aplarato de recti

ficar, de trabajo continuo .    8(M> 
Por cada máquina o aparato de recti

ficar, de trabajo intermiltente .. 4DÜ 
568...— Fábricas de cepillos, plumeros o per

. sianas:
Por cada una, como cuota fija ........... 500
Por tas máquinas daeifitydas en los

• Pijaráa d# 
cuota 

Pesetas 

números 561, 562 y 563 de este mismo 
grupo, que fundonen en estas fábricas, se 

. tributará, indepehdietemientc, con las cuo
tas a las mismas señaladas.

569. — Fábricas de cajas o estuches dé lujo:
Hasta anco operarios ............   500
Por cada operario más .......................... loo

'Nota. — Las máquinas de, carpintería 
mecánica, así como las de trabajar la 
piel o el cartón y las dé coser, (tributarán, 
además, por Ras cuotas a las misnnas 
señaladas en los epígrafes correspon
dientes.

570. — Fábricas de juguetes:
Si todas las operaciones se hacen a

mano -•.............................   264
Si ¡emplean en las operaciones máqui

nas, herramientas, cualquiera' que sea su
motor ...........................n....... ...............,... 528

Nota — Las sierras mecánicas, apara
tos de carpintería y demás auxilferds 
de la producción para el trabajo y trans- 
fonmación de la madera, corteza, goma, 
metates y otras substancias, así como las 
industrias complementarias de fabrica
ción de porcelana y otras primeras ma
terias que pudieran emplearse en las de 
juguetes, contribuirán con el 50 por 100 
de Cas cüotals señaladas en los respectivos 
epígrafes.

Si estas fábridas construyen acordeo
nes qué tengan registros contribuirán 
también con el 50 por 100 de la cuota 
correspondiente.

571. — Máquinas o aparatos para la separa
ción de la corteza de la caña, obtaiiión- 
d^se hilos o bandas empleadas en ¡1^ 
ebanistería para la confección de rejilla 
para asientos de sillerías.

Por cada una, siendo mpvidá mecánica
. mente ............................................................. 6^8

Siendo movidas a mano, por cadfai 
una ...................................................................• 264

572. — Fábricas de lanzaderas para telares:
Por cada una ......................................... 535
Las máquinas de carpintería clasifica

das en el número 561 de este grupo y sie
rra de las del número 562, cuando se 
utilícen exclusivamente en ios trabajos 
propios de esta fabricación tributarán con 
el 50 por 100 de laís cuotas a las mrismfas 
asignadas.

573. — Fábricas de rodetes, canillas, husos y 
tieimás accesorios de madera uti^zados 
en la fabricación de hilados y tejidos y 
no clasificádos expresamente en otro epí
grafe.

Por cada máquina de desbastar, tor
near, taladrar, pulimentar, de colocar 
piezas metálicas, etc., excepto la d(t 
barnizar ............................. -.........................

Nota. — Las sierras que utilicen para 
uso exclusivo de esta industria tributa
rán con el 50 por 100 de la cuota corree-

• noodíflSüt*

M.C.D. 2022



PB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 47

Pagiúo de 
cuota

• Patetas

Vehículos • ,
574. — Talleres- de construcción de coches 

para el transporte de viajeros por ferro
carril, tranvías o tro|dbuses:

Por cada uno .........................................

575. — Talleres de construcción de coches 
para el transporte de mercancías por fe
rrocarril, tranvías o trolebuses: •

Por cada uno .......... '................ ¿kOOü 
576....— Tal Deres de construcción (de, 4xhcs 

con motor mecánico, cabinas para avio
nes, canoas o carruajes de lujo de trac
ción animal:............................ ¡........
. Por cada uno ......... . .............................. 3 soy

A ota. — Cuando estos talleres se' dedi
quen exclusivamente a la reparación tri- 
butiarán con el 50 por 100 de la cuota, 
y si además de limitar su industria a la 
reparación no hacen el guarneddo ni pin
tado, la'cuota será el 25 por 100 de la 
principal.

577. — Talleres de construcción de cajas de 
coches o de autocamiones:

Por cada taller ......................................... 1.156

Notas comunes a los e/Hgrafes 574 al 
577:

1 .* Las máquinas de carpintería me
cánica que trabajen para uso exclusivo 
de estos talleres tributarán con el 50 por 
100 de las cuotas correspondientes. 

2 .* Las máquinias o instalaciones para 
el trabajo deL hierro, bronce yf demás 
metales, que ‘íjuncionen en estos talleres, 
para 1a construcción die la parte metálica1 
de los coches, exclusivamente, tributarán 
con el 50 por 100 die la cuota señalada en 
los epígrafes correspondientes de está 
tarifa. ,

3 .a' Si estos talleres se dedican a la 
construcción o reparación de motores que 
accionan los coches tributarán, indlepen- 
düentemente, por las cuotas que corres
ponda» a estas industrias. •

4 .a Los talleres que tengían establecida 
la pintura al ‘"duco”, utilizando “pistole
tes”, tributarán por este concepto con la 
cuota de 200 pesetas, por cada uno de 
los que utilicen.

57¡8. — Constructores de buques de todas 
clases:

Por cada tonelada de aX^pktzíamiento 
de cada buque construido, sü el cascó 
es metálico .................. ■.......................   6'00

Por cada tonelada de ■ deB^azamien- ‘ 
to de cada buque construido, si el casco 
es de madera ............................................. 8’50

Noifas: '
1 .a Los talleres mecánicds destinados 

a la construcción de las máquinas motri
ces u otros elementos distintos del casco 
del buque' tributarán, independientemente, 
con el 50 por 100 de la cuota que corres
ponda por el epígrafe que ,los clasifique.

Pijarie de 
#uou

Peseta»

2a Están exentas de tributación las 
grúas, destinadas al montaje en grada 
de las piezas.

579. Varaderos o fiques para la reparación 
de los buques:

Por el proanddio diario de toitelaj^ 
varado o entrado en el dique, deducido del 
total anual, y hasta cuatro toneladas 
como mínimo .............................................. yyy

Por cada tonelada de aumento ........... 150

Instrumentos de música
580. — Constructores de instrumentos músicos 

de aire o cuerda, aparatás fonográficos, 
de radiotelefonía,. cinematografía sonora 
y análogos.

Por cada uno ......................................... 1.130

Nota. — Las máquinas de carpintería 
mecánica y Ihs de trabajo tte metales tri- • 
bularán, además, con el 50 por 100 de 
las cuotas <<ue tengan asignadlas en los 
epígrafes que clasifican los trabajos que. 
con los músmos realicen estos talleres, 
siempre que estos trabadlos sean pana 
uso exclusivo dt? la industria principáis

581'..— Constructores de pianos, arpas, órganos 
y armonios

Por cada uno .......■................................. ' 850

Nota. — A estos industriales Ies 'es 
aplicable la nota del epígrafe anterior. 

582. , — iFoibricación de cuerdas armónicas " 
para raquetas o para usos quirúrgicos;

Por cada máquina de pulir cuerdas... 625 
Por cada máquina de recubrir con 

hilo metálico el núcleo de los bordones 625 
Cuando la operación del imlido se rea

lice a mano, sin empleo de máquinas, 
por cada aparato dedicado • a esta ppe- 
itaoión  -  625

GRUPO QUINTO
INIDUiSTRIAS QUIMICAS

583. — Fábricas de abonos minerales com
puestos.

Por cada C. V. de potencia del mez- 
olador .......................................... ...... *......... 2UÜ

584. — Fábricas de abonos minerales. * 
Por cada metro cúbico de las .balsas 

de ataque   136
Ppr cada metro cúbico o fracción de la 

cámara del homo .....................................  51
Por cadla molino triturador ................. 251
Cuando estas fábricas estén unidas a 

luna de grasas:
Por cada molino triturador .......  227

585. — Fábricas de virutas o aserrfaldbras de 
asila, con destino a abonos u otros usos: 

Por cada molino triturador   384
586. — Fábricas de acetato básico de cobre: 

Por cada metro cúbico de capacidad 
" de la qáldera de ataque del1 cobre por el 

ácidp acético     140
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Fábricas de ácido acético.
Por. cada metro cúbico de capacidad de 

las retortas ................................
.-88. — Fabricas de ácido carbónico que emplean 

el bicarbonato o carbonato ^potásico como 
primera materia:

Por cada.' • metro cúbico de capacidad 
de la caldkra en que se produce el áci
do carbónico ........................  

Fábricas de ácido carbónico mediante 
la combustión del cok:

Por cada horno donde se verifica la 
combustión del cok .......... '...........

a89. — Fabricas de ácido cítrico, utilizando el 
limón como primera materia, cualquie
ra que sea el tiempo que fundonen du
rante el año. ■

Por cada 10 litros o fraedión de capa
cidad del granuiador o “tacho” ..............  

• Si aprovcjcíim fe corteza dd limón 
]>ara la extracción de esencias, la cuota 
anterior se aumentará en el 50 por 1(X) 
dlel importe correspondiente.

590. T-ábrica's de ácido clorhídrico (método 
Leblanc). ’

En hornos de (plaza fija, por dada 
10Q decímetros cúbicos de caplaícidad de 
carga de la cubeta de primera reacción. 

En hornos de plaza giratoria, por 
cada KK) decímetros cúbicos de capacidad 
de carga del recipiente  

Método Mcycr y siimlarcs. — Por dada 
100 decímetros cúbicos de capacidad de 
carga de la caldera .................................

Método Hargp-eaves y similares. — Por 
cada metro cuadrado de superficie de 
la rejilla de los cilindros die refacción.

Método de s>Hteyis. —Por dada 100 de
címetros cúbicos de consumo medio dia
rio de hidrógeno ..............................  

591.. — Fábricas de ácido nítrico. 
Por descomposición de los nitratos:
Por cada decímetro cúbico de capa

cidad de las retortas q cilindros de ata
. * que del . ácido .............................................

Por combustión del nitrógeno por me
dio de hornos eléatricos: / 

Por cada K. W. A. de potencia dlel 
horno     

Por oxiidación del amoniaco:
Por cada C. V. de potencia del com

presor o ventilador que pone en movi
miento o inyecta los gases ..........  

592 —, Fábricas de ácido sulfúrico, cualqiüera 
que sea el procedimiento empleado para 
su obtención;

Por cada decímetro cuadrado de pa
rrilla o solera del hofno de tostar o que- 
niar piritas u otros productos para la 
obtención del anhídrido sulfuroso ....... . 

593...— Fábricas de aguarrás (aceite volátil de 
trem|entina):

Por cada 500 decímetros cúbicos de ca
pacidad del aparato de destilación ...........

60'50

400

4.000

115

75

150

150

W

90

0’50

10

500

1 _

400

Fatuta de 
■ • cuot*

Pwu»
Xota. — Cuando en estas fábricas se 

obtenga pez como producto secundario, la 
ciíota anterior se recargará en el' 50 
por líOO.

594. - Fábricas dc albajfalde (carbonato dP 
plomo): ।

Por cada cámara de carbonatoción 
cuyá cábida no exceda de 200 meteos 

  «00 
1 or cada 10 metros cúbicos de cabida 

dé’ más   W4 
595. — Fábricas de alumbre: ' 

Por cada metro cúbico de capacidad 
del recipiente o caldera en el cual reac
cionan las primeras materias   J04 

596. — Fábricas de hnhídridó sulfuroso li- 
quiáb.

Por cada instalación capaz dc produ
cir 100 kilogramos diarios ...................... ] 000 

Por cada 10 kilogramos de aumento 
en la producción ..................................... goo

— Fábricas de barita artificial (carbo
nato sódico): , 

Por cada plaza de los hornos de obten- 
«ón  .     552 

En las fábricas donde se obtengan cris
tales de sosa:

Por ciada 100 decímetros cúbicos de la 
caldera de disolución ............................. 40 

Cuando el carbonato sódico se obtenga 
por el procedimiento llamado del amo
níaco; •
Por cada horno de oliter.ción o secadero. 2.400 

598. —- Fábridas de barnices.
Por cada horno ..................   364 
Por cada depósito para fabricarse en ■ 

frío .......   064
Por cada aparato destinado a moler 

o refinar el barniz, inovido mecáo^ah 
mente ...............•................ ;......................... 140

Los mismos, movidos , a mano . 70 
599...— Fábricas de bencina y sus deriv!aido9M 

Por cada caldera .................... 528 
600... — Fábricas de* Ixrimies y cremas para 

el calzado, postillas o líquidos para blan
quear él mismo, líquidos y ,pastas para 
blanquear muebles, suelos y metales.

Por cada decímetro cuadrado de super
ficie del mayor de los cilindros afinadores 

• dé la máquina, movida mecánicamente... 64 
Cuando en estas fábricas no se emplee 

añiibdora: .

Por cada recipiente en que sle mezclen 
o ftmdan los componentes que integran el 
producto .................    300 

Si se utilizan hiladores mecánicos la 
cuota anterior se aumentará en el 50 
por 100.

Nota. — Por cada cilindro o máquina 
de afinar se concederá su correspondiente 
mezclador sin pag¡o de otea cuota. 

601. — Fábricas de bicarbonato sódico.
Pqr cana metro cúbico de capacidad
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total de la columna o aparato donde 
r'eaccione el ácido carbónico con la lecha
da de carbonato .................... ...J..........

602. — Fábricas donde se obtenga el bisulfito 
de sosa:

Por cada metro cúbico de volumen del 
horno donde se Ruerna el azufre o las 
(piritas o de la caldera donde reacciona el 
ádioo sulfúrico con el carbón u otro cuer
po reductor ............. ;.................................. 476

603. —■ Fábricas de caparrosa (sulfiaito de hie
rro) :

Por cada metro cúbico de las calderas 
de ataque .................................................... 5^

604. bábricas de cloruro de nal (hipoclo- 
rito calcico):

disienta de cámaras. — Por cada metro 
cuadrado de la solera de las cámaras 

• de saturación .............................. •.............. 9

Sistema Hesencleyer. — Por cada 10 
decímetros cúbicos de los cilindros satu- 

■ nadores ......................................................... 6
605. — Creosotaje de maderas.

Por cada metro cúbico de capacidad 
de la caldera, donde se verifica el creo
sotaje ........................................................... 238

,606. — Fábricas, .de .preparación de colores,* 
en pasta: i

Por cada decímetro cuadrado de la 
. superficie del mayor de los cilindros que 

posea cada máquina de afinar ............ 56
Por cada molinillo cónico .................. 140 ,

607. — Fábricas donde se mezclan colores en 
polvo, pero sin facultad para venderlos.

Por cada, metro cúbico de capacidad 
del recipiente donde se efectúe la mezclia. 264 

608. — Fábricas en las que se obtengan en frió 
colores artificiales derivados de la hulla, 
para tintorerías y estampados.

Como mínimum," por un metro cúbico 
de capacidad de todas laa cubas donde se 
verifiquen las reacciones .......................... 200

Por cada" 100 decímetros cúbicos de 
más o fracción de 100 ......   20

609. —- Fábricas en las que se obtienen en 
caliente materias colorantes sulfurosas, 

’ para tintorerías y estampados, incluyendo 
el bermellón:

Por cada 100 decímetros cúbicos de las 
calderas donde se verifica la reacción. 200 

610. — Fábricas en las que por vía húmeda se 
obtienen colores minerales, en polvo o te
rrón, aplicables a la pintura, litografía, 
estampado o decoración cerámica, o en , 
las que se obtengan lacas de cualquier " 
materia colorante. ,

Por cada metro cúbico o fracción de 
la capacidad total de las cubas en que se 
realicen las reacciones o en las que se 
mezcla el color al sustrato ...................... 325

611. — Fábricas en que por ipoliendia del óxi
do de hierro se obtienen colores en polvo 
con destino a pintura, pulimento de vi
drios, barnices, etc.

de 
. cuota

Patetas

612.
Por cada C. V ............................

—- bábricas de comprimidos de azulete o
72

de los llamados tintes domésticos:
Por cada molino, prensa y máquina de 

molddar, movidos mecánicamente .......... 500

613.

Nota. Si emplean recipientes para 
desconcentración, tributarán, además, ])or 
la cuota a ellas asignada en el epígrafe 
correspondiente.

— Fábricas de grancina o extracto colo-
rante de la raíz de rubia.

Por cada piedra movida mecánica
mente ............................. 2.164

614. — Fábricas de azul de ultramar.
Por cada metro cúbico o fracción de 
capacidad de los depósitos de levigación 
o ¡avado ............................. . ........ . 270

6¡1I5. —• Fábricas de pintura al temple.
Por cada decímetro cúbico dol mez

clador ........................................... 1’60
Si se utiliza 'fuerza motriz para accio-

616.

nar las paletas del mezclador, se aumen
tará el 50 ppr 100 'de la cuota que co
rresponda.

— Fábricas de destiláción de esencias de
geranios y otras flores, y destilerías de 
aguas de azahar, rosa y otras, sea cúal- 
quiera el tiempo que funcionen y aunque 
actúen en ambulancia:

Por Cada alambique cuya caldera no 
exceda de 500 litros de capacidad .......... / 528

Por cada 100 litros más que tenga de 
cabida el alambique .................................. 108

Las fábridas de destilación de agua:
Por cada 100 litros de capacidad de 

la caldera del alambique .......................... ' 40 .

Nota. — Cuando Has citadas fábricas se 
limiten exclusivamente a lia destilaaión 
de esencias de plantáis aromáticas sil
vestres pagarán, como cuota irreducible1, 
por cada alambique cuya caldera no ex
ceda de 1.500 litros de capacidad .......... 540

Por cada 100 litros de más que tengla 
de cabida el aliaimbique .......................... 36

Si en los citados establecimientos se des
tilan, aunque sea en otros alambüque’s, 
esencias que no sean de plantas silves- 
Itres, contriMlráfn /todos los aparato^

617.

sin distinción de la clase .de esencia que 
destilen, por la cabida y la cuota que se
ñala el epígrafe, sin serles de aplicación 
esta nota.

— Fábricas de destilación de maderas o
leñas en las que se obtiene carbón, 
líquidos piroleñosos y alquitranes, ipu- 
diendo tratarse en las mismas el líquido 
piroleñoso hasta la obtención del alcohol 
metílico, acetato gris de cail y acetona:

Por cada metro cúbico de capacidad 
de las retortas o recipientes en que se 
destila la madera o leña .......................... 300

Nagas:
1 ." Si en estas fábricas se destilan 

los alquitranes o aceites producto de la
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destilación de la leña (pagarán, además, ■ 
por este concepto la cuota que les co
rresponda.

2 .* La purificación dél (acetato gris 
de- cal, obtención derivada del mismo, 

' del ácido acético y de los acetatos me
tálicos tributarán por el epígrafe que 
les correspondía, con total independen
cia de ¡éste.

.3» Queran exentas de tributeción las- 
sierras mecánicas que puedan existir en 
estas fábricas para subdividir las leñas 
o maderas en ellas empleadas.

618. Fábricas en donde se obtengan pro
ductos que sirvan para depurar quími
camente las aguas empleadas en ¡a indus
tria y fabricación de insecticidas o des
infectantes, siempre que los productos de' 
estas fabricaciones no estén expresamente 
comprendidos en otros epígraíes.

Pdr cada metro cúbico de capacidad 
del recipiente' donde ,se mezclen los dis
tintos componentes.................... .................... 940

Nota. — Cuando estas fábricas destilen 
las maderas como primera materia para 
la elaboradón exclusiva, y por ellas mis
mas, de los desinfectantes o insecticidas, 
pagíarán el 50 por 100 de la cuota asigna
da a dicha destilación. -

619. — Fábricas en que se desoxidan planchas , 
u objetos de hierro a acero.

Por cada 100 litros de capacidad del - 
recipiente donde se da el baño de ácido. 56 

620. — Fábricas de dextrinas. cualquiera que’ 
sea el sistema de fabricación empleado.

Por cada decímetro cúbico de capacidad 
_de las cubetas o mlarmitas de los aparatos 

ídd torrefacción   p 11'40
621. — Fábricas de productos adhesivos, en 

polvo, liquido o semiflúido, a base de 
dextrinas, tales como gomas, colas o en
grudos :

Por cada decímetro cúbico de capa
cidad de las cubetas o marmitas de los 
aparatos de torrefacción ............... 3*40 

622...— Fábricas de extracto de regaliz.
Por cada 500 decímetros cúbicos de 

capacidad de la caldera o calderas de olb- 
tención directa del extracto .......... 200 

, Por cada piedra movida mecánica- ' 
mente ................................................  200 

Por cada prensa ...."................. 300 
623.. — Fábricas de ferrociánuro sódico: 

Por cada 500 litros de capacidad del 
apárate, donde se realiza la reacción de 
la mezcla Lamir^, para obtener ferro- 
cianuro ............. :............     140 

624...— Fábricas de grasas obtenidas exclusiva
mente por la decocdón de reses muer- 
tiajs o sus despojos........................ ■ •........ , .

Por oada 10 litros de capacidad de la 
caldera de cocción ........................... 20 

625...— Laboratorios o fábricas en los qué se 
obtienen productos químico-farmacéuti
cos, medicinales o para uso industrial,, no

Pagarán de 
• cuota

Peietai

expresamente clasificados en otro CDí- 
grafe. /.

Por la fabricación de un solo pro
ducto ............................. .

Por cada producto más ..... 
Por cada máquina 'de amasar, moler 

mezclar, comprimir y análogas, movidas 
mecánicamente ....... 

,......... ......................... ........... ¿00 
626..- Lflboratonios fannacéuticos anejos a las 

oficinas de farmacia donde se fabrican - 
productos de composición no definida o 
específicos medicinales y se venden al 
por mayor al comercio o a otros far- 
macéiuticos.

Por la fabricactión de un solo pro- ' 
'luato .................................  750 

Por cada producto más .............   250 
Notas-.

_ 1. Cuando se emplee fuerza mecá
nica en Jas operaciones de fabricación, la 
cuota se aumentará en el 50 por 100.

2.* Se considera como laboratorio 
. anejo a farmacia el instlalado en local 

unido a la misma y que qomurtiquie di
rectamente con ella.

627. — A. Laboratorios en donde se practican 
ensayos y' análisis químlicos, djínticos, 
metalográficos, etc. .

Por cada especialidad .......... 600 
628.. — A. Laboratorios ípara análisis de vinos 

y fabricación de .los productos etnoló
gicos convenientes para su correobión o 
mejora.

Por el laboratorio d'd análisis dé vinos. 500 
Por la fabricación de cada producto 

enológico .   ¿150 
629 —- Fábricas en las que se prepara el algo

dón en rama para su aplicación a ven
dajes, apósitos y otros usos de la cirugía.

/ Por cada metro cúbico de capacidad o 
fracción del autoclave o estufa de este- 
tíilización .. ....................    1UU

Por cada máquina enrolladora, de cor
tar rollos, de cortar compresas o de co
ser, accionadas mecánicamente .... 100 

Por cada máquina para la preparación 
de enyesados y por cada carde para 
aprovechamiento de los desperdicios de * 
algodón, accionados mecánicamente . 50 

630...— Fábricas de productos mercuriales no 
clasificados en otro epígrafe.

Por cada 100 decímetros, cúbicos de 
capacidad de las vasijas o recipientes de 
reacción .......................L.............................. 346

Por cada decímetro de aumento .. 3’50 
En los casos que no pueda determinar

se dicha capacidad : 
x En cada 100 kilogramos de mercurio 
transformado al año ................................. 26

631. — Fábricas de minio (litargirio, plumbato 
plúmbico).

Por cada metro cúbico- de capacidad 
• del horno de oxidación del carbonato ... 400 

632. — Fábricas de negro animal.
Por cada metro cúbico de capacidad de

los recipientes de carbonización .............. 820
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633. Fábricas de oxigeno extraído de la at
mosfera.

Por cada C. V. ......................
634. - Fábricas, de pajuela o mechas ¿ 

azujfre.
Por cada 500 decímetros cúbicos dé 

caiplacióád de la caldera o recipiente en 
que la mecha recibe la acción del azufre 
fundido, como cuota irreducible '

635. Fábricas de productos de perfumería o ' 
tocador.

Por preparar toda clase de cremas y 
demas pastas, incluso los dentífricos ..: 

1 or fabricar uno solo de dichos pro
ductos ................. f......... '

Por preparar lociones, agua de colonia 
y demas productos líquidos ...................... 

Poi pi eparar uno solo de dichos pro- 
d|uctos ..........   .

Por preparar polvos, lápices colorantes 
y demás productos sólidos ...................

Por preparar uno solo de diohos pro
ductos ...........................

Si emplean fuerza mecánica en las res
pectivas fabricaciones, las cuotas señala
das sufrirán un.aumento del 50 por 100. 

, Nota- — Citando esta fabricación sea 
aneja a una tienda de perfumería y se 
halle -instalada en el mismo local desti
nado a la venta, y siempre que no sp em
plee fuerza mecánica, la cuota o cuotas 
anteriores se reducirán al 50 por 100: 
su pago será obligatorio durante un año 
como mínimo, cualquiera que sea el tiem-- 
po en que funcione la industria.

636. — A. Fábricas de preparaciones antimo
niales.

Por cada uno de los productos obte
nidos ................................................

^7. *— Fábricas de refinación de aceites mine- 
nales o petróleo bruto, aunque sólo fun
cionen por temporadas. Como cuota irre- 
nfucible, por cada retorta o aparato de 
destilación susceptible de producir diaria
mente, como término medio, 3.000 kilo
gramos .............................. ............

Por cada 1.000 kilogramos de aumento 
o disminución en la producción anterior
mente expresada se aumentará o dismi
nuirá .............................................................

638. — Fábricas de refinación de azufre.
Por cada retorta .....  

639. — Fábricas de sosa cáustica por procedi
miento electrolítico, con aprovechamien
to del cloro para la obtención del cloruro 
de cal (hipoclorito). ' \

. Por cada kilovatio-hora de producción 
media diaria de energía eléctrica apli
cada a la electrólisis ... ......................... 

Cuando la sosa cáustica se obtenga por 
el procedimiento de la cal;

.Por cada metro cúbico de la capacidad 
total de los caustificadores ...... . ...  

640, — Fábricas de superfosfatos de cal.
- Por cada decímetro cúbico de capaci

dad de la cámara de disgregación'.......

Pagará» de 
cilota

140

100

1.000

500

1.000

500

1.000

500.

470

•V'28

5^0

216.

1 \

144

0’60

. - , Pesetas

641. - Fábricas de suforricinato o aceite rojo~~ 
turco.

Por cada 100 decímetros cúbicos de ca
pacidad de la caldera, o recipiente en la 
cual se verifica la reacción ....   ... 757 

642...— Fábricas de sulfato de cobre. 
Hasta 100 metros cúbicos de volumen 

total de los cristalizadores ........... 909 
Por cada 10 metros cúbicos de aumento 

en los mismas ........  yQ
Nota. — LaS cuotas de eSte epígra|fe 

son irreducibles.
643. — Fábricas de sal dp estaño (cloruro 

de estaño). .
Por cada caldera de ataque que no 

exceda de un metro cúbico ...................... 888 
Por cada 100 decímetros cúbicos de 

más que tenga la caldera .......................... gQ
644. Fábricas de sal de saturno (acetato de 

plomo);
Por cada metro cúbico de capacidad 

de la caldera de ataque ............... 
645.. — Fábricas de salitre (nitrato potásico). 

. Por Cada metro cúbico de capacidad 
de las calderas de concentración... 50 

646...— Fábricas de sulfuro' de carbono. 
Como cuota irreducible, por cada 100 

decímetros cúbicos de capacildad del re
cipiente donde reaccionan el azufre y el. 

. carbón ....................................................... 2,12
Por este epígrafe tributa la fabricación 

del producto llamado heratol, para puri- . 
ficar el gas acetileno, siendo la cuota apli- 
dable a cada 100 decímetros cúbicos de 
capacidad del recipiente donde se mez
clan los componentes.

647. — Fábricas de suavizantes y productos aná
logos para el apresto dfe hilados y te-

■ ilidos.
. Por cada recipiente donde se realicen! 

las mezclas  : 520
Si se emplea fuerza mecánica, la cuota . . 

'se recarga en el 50 por 100.
648. — Fábricás de tartrato por el proced'i- 

miento ácido.
Por cfada 100 litros de capacidad de 

las cubas utilizadas para Iq reacción de 
lás heces con el ácido mineral .................. 80

. Nota — Estas fábricas pueden disponer 
de una segunda cuba, de dimensiones no

• svperiores a la sujeta a tributo, en con
cepto de reserva, sin que puedan en nin
gún caso ser utilizadas simultáneamente 
una y otra,

649. — Fábricas de tartrato de calcio por el 
procedimiento neutro con el empleo de 
autoclaves para lograr la filtrabilidad.

Por cada 100 litros de capacidad de 
dicho autoclave ..4.....................................  'l^

Nota. — Por este mismo epígrafe tri
butarán las del procedimiento ácido cuan
do empleen . la torrefacción como trámite 
previo para conseguir filtrabilidad indus-.

s trial, •
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6 .0. Fabricas de- tártaro (bitartratos de 
graduación ii^erior a 85 por 100 en bi- 
tiartrato potásico), por disolución en agua 
a la presión ordinaria y decantación, 
cualquiera que sea el procedimiento de 
cristalizacnón. '

Por cada 100 litros, de cajfacidiad de 
la cuba en que se realiza Ja disolución ... 125

651 . — Fabricas de tártaro por cristalización 
de las aguas agotadas o vinazas proce
dentes de destilerías de los residuos de vi- 
r.ificación para la obtención del alcohol. 

Por cada 100 litros de capacidad de Ja 
S^a "a ": 

1 “• fabricas de tártaro por enriquecimien
to en turbinas centrífugas (decantaaión). 

Por cada centímetro cuadrado de su
' perficie de decantación (superficie lateral 
de las turbinas)   ¡5

Nota. — Cuando el procedimiento cen
trifugo no sea extranjero, de los paten
tados para su explotación en España, 
las cuotas de este epígrafe tendrán una 
bonifiicación del 50 por 100. 

653. — Fábricas de crémor tártaro, refinado por 
el procedimiento de disolución a la pre
sión atmosférida y cristalización sude- 
siva. .

Por cada 100 litros de capacidad de 
la cuba de disolución       ]80 

Nota. — Por este epígrafe tributarán 
todas las restantes fabricaciones de tar- 
tratos no especificadas, sustituyéndose en 
este caso la base impositiva “cuba de 
disolución” por “cuba de reaedión”. 

654. — Fábridas de cijéhnor tártaro, refinado 
por disolución en agua a alta presión. 

Por cada 100 litros de volumen del
■ autoclave utilizado en la disolución del 

crémor     430

Nota. — Cuando el Autoclave no lleve 
anejo filtro, sino que estla operación se 
realice en aparato independiente, la cuota 
se recargará en el 50 por lOG}.

655. — Fábricas de cnéimor tártaro, purificado 
por él procedimiento químico de anhídri
do sulfuroso.

Por cada 100 litros de capacidad de la- 
cuba en que se realiza la reacción del 
bitartrato con el anhídrido sulfuroso ...... 250

Nota. — Pon este epígrafe tributará la 
fabridación del crémor tártaro obtenido 
por procedimientos en que se logre la 
solubilidad, en vías dé filtración, de' la

. materia tártrica por vía química. 
656. — Fábricas de ácido tartárico. 

Por cada metro cuadrado de superficie 
de dalefacción de los serpentines o tubos 
calefactores de los evaporadores al vacío. 125

Nota. — Guando en estas fábricas se 
utilice como primera materia exclusiva
mente tartrato de calcio, la cuota se boni
ficará con el 25 por 100 de su importe. 

657. — Fábricas de tintas comunes:, 
Por cada tipo de tinta que se fa

brique     1’50
Para Artes gráficas: .

Fajarán de 
cuota

, Pesetas

Por cadh tipo de tinth qud sé fa
brique ......... . 

........ *..............    300
Cuando se empleen máquinas acciona

das por motor mecánico tributarán, ade
mas, por cada C. V.................................... 30(}

GRUPO SEXTO 
in d u s t r ia s d e pr o d u c t o s g r a s o s y  DER1 

. VADOS DE LOS MISMOS, Y DE LEJIAS

658. — Fábricas- de colas de cualquier especie. 
or cada 100 litros de capacidad total 

de la caldera, bien calentadas a fuego di
recto o con serpentín    

659. — Fábridas de colas-gelatinas y gelatinas 
finas:

Por cada metro cúbico de capacidad 
de los depósitos donde se verifique- la ma- 

■ ceración de las primeras materias ......... 10’75 
660...— Fábricas en las que, sin partir de ani- 

m&les muertos o sus despojos, se funde 
el sebo en bruto, solo o mezclado con 
otras sustanciías, obteniendo el sebo u otra 
grasa, ya sea en panes o en otra for
ma cualquiera, con destino a usos indus
triales no alimenticios :

, Por cada 100 litros de capacidad total 
de la caldera o calderas empleadas en 
la fundición ............................................

661. — Fábricas de velas de sebo:
Hasta 10 operarios ................................. 300
Por cada operario más .......................... 30

Nota. — Cuando en es^zí. "fábricas se 
Jftmda el sebo, en bruto y no se emplee 
todo én las mismas, pagarán, además, el 
25 por 100 de la cuota que corresponda 
a la caldera o calderas empleadas en la 
fundición, a tenor de lo dispuesto en el 
epígtlafe anterior.

662. — Fábricas de pastas esteáricas no anejas 
a fábricas de bujías, con destino a la 
fabricación de éstas y otros usos.

Por cada 20 decímetros culadrados de 
las dos superficies de presión |d'e lias • 
plazas que pueda contener la prensa en 
caliente ................................. . ...................... 24

Notas. — Guando las fábricas com
prendidas en los números 662, 663 y 664 
tengan aneja y para su propio uso la 
de ácido sulfúrico, contribuirán con el 25 
por 100 de la cuota asignada a esta úl- , 
tima, además de los totales que por los 
respectivos anteriores conceptos deben 
satisfacer.

■ Cuando en las mismas fábricas de los 
números 662, 663 y 664 se verifique ía 
liquidación del sebo en bruto contribuirán 
también con el 25 por 100 de la cuotiai 
señalada en esta lindustr& en eb epí
grafe número 660. .

663. 1— Fábricas de bujías de esteariria» para
fina y sus mezclas.

Como cuota irreductible, por cada decí
metro cúbico de volumen, sin deducción
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Pagaría de . 
cuota

Pesetas

alguna de las cajas donde se colocan 
los moldes •...................

Si en la fábrica existieran máquinas 
ansiadas para fabricar tipos especiales b 
poco corrientes, siempre que, súmados los 
volúmenes de las cajas de éstos, no ex
cedan de la mitad del volumen total de 
las cajas de las máqiíinlas de tipos co- 
rrienltes, Jas citotas correspjoniiientes a 
aquéllos se reducirán a la mitad; poi
cada decímetro cúbico ...................

Por cada molde que se utilice, que no 
forme parte de una máquina de mol-

/ dear .................. .......

^'ota. — Si en las fábrticas de este 
epígrafe y del «siguiente se fabrican car- 

• tuqhos, cajas o envases de papel, car
tón, madera u otrfa materia análoga o 
hubiere una prensa litográfioa para ob
tener las etiquetas de fábrica, se pagará 
el 50 por 100 de las cuotas señaladas por 
las tarifas a las citadas industrias, si se 
destinan al uso exclusivo de las (fábricas 
de los epígrafes dichos.

664. — Fábricas de estearina ’y demás ácidos 
grasos neutros, cualquiera que sea la pri
mera materia empleadla.

Por cada decímetro cuaiditado de la 
superficie total prensante de todas las pla
cas que en acción pueda contener la pren- 
sá caliente ..................................

Notas. — Si en dichas fábricás se uti
lizan todos los ácidos grasos sólidos ob
tenidos para la fiabrticación de bujías, 
sin venta de aquéllos, pagarán el 50 por 
100 de la cuota fijadla y además la cuota 
que les corresponda por la fabricación 
de bujías determinada en el epígrafe an
terior.

Si se licuare el sebo en rama para su 
transformación en sebo fundido, pagarán * 
l»r esta íabnicación di 50 por 100 de la 
cuota del epígrafe 660. • *

665. —• Prensas pana cera, aunque sólo fun
cionen por temporada.

Por cada una, siendo movida mecá- 
• nicamente ............  v 340

Movidas a mano, por cada una .■. 104 
666...— Blanqueadores de cera.

Por cada imo y hasta 10 operarios «... 335 
Por cada operario más     33 
Cuando esta industria sea aneja a una ♦ 

fábrica de cerería, la cuota se reducirá 
al 50 por 100.

667. — Fábricas de velas de cera litúrgicas: 
Por cada juego de anillo, noque o paila 

y caldera  ;  812 
Por cada noque o recipiente pana in

versión   8’14 
668. — (Fábricas de jabón duro o blando. 

Por cada 1.000 litros, como mínimum, 
de capacidad total de la caldera, inclíuso 
ol suplemento, si lo tuviere   520

Por cada 100 litros más o fracción. 52 
669. — Fábricas de jabón en frío o sucedáneos 

del jabón.

Pagaría áe 
euota

. ' PeteOs
1 or cada 100 litros de capacidad de 

cada una de las calderas o depósitos en 
que se realícen operaciones de fíabri- 
caoión en frío, o en caliente, si se trata 
de sucedáneos del jabón ............... 100 

670. Fabricas de jabón en que se empleen 
combinados los dos sistemas, en frío y 
en caliente’........................................... *

Por cada 25 litros de capacidad to
tal de la caldera paita el cocimiento 
en caliente ............................................. 5^

67b — Fábricas de lejías liquidas para limpiar 
Jos suelos y lavar las ropas.

Por cada 1.000 litros de capacidad dé 
Jos recipientes donde se dfisufelven Ibs 
productos empleados en la fabricación, 
considerando dichos 1.000 litros como mí

.........................................   520 
Por cada 100 litros o fracción menor de 

100.. litros de aumento en la capacidlad 
de los recipientes ..................................... 52

Nota, — Para que estos 'fabricantes 
* puedan vender al detall estos productos 

deberán pagar, por lo menos, como tales 
fabricantes, una cuota igual a la de ven
dedores al por menor de los mismos pro
ductos.

GRUPO SEPTIMO
INDUSTRIAS CERAMICAS, DE MATERIALES PARA 

CONSTRUCCION, CRISTAL Y VIDRIO

Notas ^revips:

Ln Cuando en las fábricas clasifica
das en los epígrafes 672 al 677, 679 al 
681, 684, 690 y 691 se empleé fuerza me
cánica, las cuotas respectivas sufrirán un 
aumento del 50 por 100.

2 .a Las cuotas de los hornos clasifi
cados en los epígrafes 672 al 684, 687, 
688, 690 y 691 son irreducibles.

3 .a Los hornos denominados de “cal
cina’’ para la preparación de los óxidos 
metálicos empleados en los barnices uti
lizados para el vidriado cerámico, anejos 
a fábricas de cerámica, tributarán con 
él 25 por 100 de la cuota señalada a los 
hornos de fabricación de minio. (Litar- 
girio, plumbato plúmbico).

672. — Fábridas de porcelana o loza fina, blan
ca o pintada.

Por cada 10 metros cúbicos de capa
cidad del laboratorio o cámara de cocción 
del horno, cualquiera que sea su clase y 
Aplicación ..........................................  

Cuando en estas fábricas haya hornos 
llamados de mufla, pana la fijación de 
colores, etc., etc., por cada horno de éstos 
que exceda de los de bizcochar .  29() 

673... — Fábricas de loza entrefina, blanca o 
pintada. ■..............................- . 

Por cada 10 metros cúbicos de capa
cidad del laboratorio o cámara de cocción 
del horno, cualquiera que sea su clase y.. 
aplicación r..^............................. .
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’ . Patetas

674. - Fábricas de loza ordinaria, blanca o 
pintada.

Por cada 10 metros cúbicos de ca- ' 
pacidad del laboratorio o cámara efe coc
ción del horno, cualquiera que sea su 

_ clase y aplicación ....................... V)7 
675...- Fábricas de tinajas y de toda' clase de" 

vasijería ordinaria, vidriada sün vi
driar. ‘.................. (...... 1

Por cada 10 metros cúbicos de ca- 
paadad de la cámara de cocción dd 
horno ....................... .  

676.. — Fábricas de objetos cerámicos de deco
ración y adorno, como jarrones, corni
sas, figuras, etc.

Por cada 10 metros cúbicos de ca
pacidad del laboratorio o cámara de coc
ción del horno, cualquiera que sea su 
clase y aplicación ..................................... 120

^7- Fábricas de producios refractarios o 
gres.

Por dada 10 metros cúbicos de ca
pacidad del laboratorio o cámara de coc
ción del horno, cualquiera que sea su cla
se y aplicación.................................. 10Q 

678...— Fábricas de azulejos. 
Por cada 10 metros cúbicos de ca

pacidad de la cámara de cocción de los 
hornos de bizcochar y barnizar ... ió  

Los hornos de barnizar, denominados 
de “pasaje”, por cada “pasaje” .... %

, Nota, Los hornos de bizcochar des
tinados a uso exclusivo de Ja fabricación 
tributarán con el 50 por 100 de la cuota 
correspondiente.

67 ^. I'ábricas de losetlas finas, prensadlas, bal
dosines, ladrillos huecos o macizos, pren
sados también.

Por cada 10 metros cúbicos de capa
cidad del horno .............................. ■ 120 

680.........Fábricas de ladrillo común u ordinario 
■ cuya cocción se verifica en hornos Hoff- 
man o de cualquier otro sistema conti1- 
nuo de fabricación.

Por dada 10 metros cúbicos de volu
men del laboratorio o cámara del horno 
donde se verifique la cocción.......... 36 

681...— Fábridas de teja, ladrillo, baldosa or
dinaria no prensada.

Por cada 10 metros cúbicos de capa
cidad del horno .............. ................ 32 

682...— Fabricas de ladrillo ordinario que uti- 
Hcen máquinas o prensas propulsoras a 
pistón o a hélice, efectiiandó la cocciói^ 
en hornos Hoffman o de otro sistetiía 
cualquiera, continuo de fabricación. 

Por cada 10 metros cúbicos de vo
lumen del laboratorio o cámara del 
horno ................................................. 330

683. — Fábricas de ladrillo ordinario que utili
cen máquinas o prensas propulsoras a pis
tón o hélices efectuando Ja cocción en 
hornos intermitentes. 

Por cada 10 metros cúbicos de volu
men de la cámara de cocción   60 

. ' Fagtráa de 
• • «fot*

Pwetes

' 684. - Fábricas de teja, ladrillo, baldosa pren
sada, en que la cocción de estos mate- ’ 
nales se hace por el procedimiento llama
do comunmente hormigueros. 

Por la base del hormiguero que no 
exceda de 50 metros cuadrados   276 

Por cada 10 metros superficiales de 
aumento de lía base anterior   24

Nota — Cuando en los hornos destina- ' 
dos a ladrillos se fabrique también cal, 
se pagará, además, el 50 por 100 de la

/ cuota señalada a dicha clase de fabrica
ción.

6&. — Fábricas de losetas hidráulicas' con des
tino a pavimentos.

Por cada plaza de la prensa o prensas, 
cualquiera que sea el motor que las ac- 

. cione    • ■ 212
. 686. — Fábricas o talleres donde se construyen 

vigas, depósitos, postes y otros objetos de 
hormigón o cemento armado, o piedra ar
tificial de cualquier clase, forma o apli
cación no clasificadas expresamente en 
otro epígrafe:

Cuando el' número <fe operarios exceda 
de 20 y se emplee fuerza mecánica en 
cualquiera de las operaciones de fabrica

......... *.......................... ............. W 
Cuando Haya más de 10 operarios, sin 

exceder de 20, y se emplee fuerza mc- 
cánica ....................4.......   1.3fl0 

iGuandb haya más de 5 operarios, sin 
exceder de 10, y se emplee fuerza me- 

cánida ..........................................................  
Hasta 5 operarios y empleo de fuerza 

mecánica ................   433
Notas-.
L" Cuando en cualquiera de los ante

riores grupos no se emplee fuerza me
cánica,, las cuotas respectivas se reducirán 
al 50 por 100.

2 .* Si entre los artículos fabricados 
figuran los que contienen armazones 
metálicos, la cuota correspondiente sui- 

' frirá un íuumento del 25 por 100. -
3 .a La construcción de macetor.es, ja

rrones y otros análogos, recubiertos de 
mosaico o azulejo imitando mayólicas, 
está comprendido en este epígratfe. 

687. — Fábricas de yeso o cal. 
Por cada 10 metros cúbicos de caiia1- , • 

cidad de los hornos infermitentes   169 
Por cada 10 metros cúbicos de chh 

pacidad de los hornos continuos  a 420 
688. — Fábricas de cemento.

Gan hornos giratorios continuos:
Hasta 10.000 kilos de capacidad de 

producción al día ..................................... 1.200
Por cada 5.000 kilos más ................. 600
Con hornos verticales continuos:
Hasta 5.000 kilos de cajiacidad db 

producción diaria .............................    360
Por cada 1.000 kilos más ...................  72
Con hornos intermitentes:
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Por cada 10 metros cúbicos de capa
cidad del homo     W4 

Se tributará, además, por cada molino 
de trituración, sistema de bolas, tubo o 
análogos y por cada separador de vien

to, tipo Pseiffer o similares  
689. — Fábricas de aserrar mármoles, movidas 

mecarticaníente.
- Por cada 'aparato en que se fijen las 

hojas de sierra ..  
i or cada muela de “carborundum” ... 512 

Por cada máquina de tornear o pulir ... ' 212 
Por cada cincel mecánico, denominado 

.flestalete” .........................................  
690.. — Fábricas de cristal, blanco o de coiores. 

Por cada uno de los crisoles que pue1- 
da|n contener líos horínos .   500 

Cuando los hornos sean de cubeta, ipor 
cada metro cúbico de capacidad de la 
nnsiria ..................... ................... ..u 250 

Si el sistema de hornos de crisoles o 
cubeta es de recuperación de dailor, la 
cuota anterior se aumentará en 100 por 
100.

Mojas:
1 .a Cuando en estas fábricas existan 

obradores de tallería o grabado, satisfa- ' 
rán un 25 por 100 sobre la cuáa tothil.

El aumento de cuota establecido en la 
primera de las notas previas que en

' oabezan este grupo se aplicará a la cuota 
de fabricación principal tan sólo cuando 
únicamente en ésta se emplee fuerza me- 
cámica, sin utilizarse en los obradores de 
tallería o grabado; a la cuota accesoria 
correspondiente a éste en el caso inyerso 
al anterior, y a las dos cuotas cuando en 
la fábrica y en los talleres se emplee' 
fuerza mecánica.

2* La fabricación de cristales de com
posición especial, tales como los destina
dos a óptica, aparatos de física, etc., ten
drá un recargo en las cuotas anteriores 
eriuivalente al 25 por 100.

691. — Fábricas de vidrios planos o htfécos.’
Por cada crisol o boca de homo ....... 300
En hornos de cubeta, .por cada me

tro cúbico de capacidad de la misma ... 150 
Si los anteriores hornos son de recupe

ración de calor, la cuoía| se eleva al 
doble.

Nota. — La fabricación de vidrio^ 
planos armados supondrá un recargo en 
las cuotas equivalente al 25 por 100 de 
las mismas.

693. — Fábricas de glasear, grabar, decorar o 
pintar vidrios.

Por cada fábrica, hasta dielz opera
rios ........   800! 

Por cada operario..más ............ . 80 
Por cada C. V. ‘ consumido en la ope

ración de fabricación.. ...................... 200 
693.. —« Fábricas de biselar cristales.

Por cada juego de carro^ de biselar 592 
Por cada grupo de platinas de bi- 

sebtr         224

Pagarán de 
. cuote

Piletas

Notan.
El juego de carros para hacer bise

les rectos lo constituye un carro de 
desbastar con muela de hierro y una afi
nadora con muela de piedra, ambas ge
neralmente verticales.

Los industriales incluidos en este epí- 
gra^e, así como los del número 695, no 
•están facultados para la venta de cris
tal, por lo que deberán tributar por el 
epígrafe correspondiente de la tarifa 1."

694. — Fábricas de talládo y biselado de cris- - 
tales para óptica.

Por cada máquina de desbastar ...................... 453 
Por dada máquina de afinar, pulir o 

'biselar ................ ;................... ^25 
695.. — Fábricas de azogar y platear lunas para 

espejos u otros usos........... • 
Por cada una y hastía 10 operarios... 750 
Por cada operario más .......... 75 

696...— Constructores de Objetos de vidrio o 
cristal con destino a laboratorios y far
macias u otros usos, como fabos de en- ' 
sayo, ampollas para- inyectables, etc., por 
medio de soplete.

'Como cuota mínima hasta trds so- 
P,etes ......... :.....................   30ü

Por cada soplete de aumento .............. 100 
Si emplean máquinas de sopletes múl

tiples se considerarán sujetos a tribu- • 
■ tación la mitad de las que constitu¡yan . 

cada máquina. I

Nota. — Por este epígrafe tributarán 
los fabricantes de termómetros, recar
gándose las anteriores cuotas en este 
caso en el 25 por 100 de su importe.

697. — Fábricas de bolitas de piedra. 
Por cada una de las máquinas de des

bastar o redondear los dados   92

GRUPO OCTAVO
INDUSTRIAS DEL CUERO, DE OBJETOS DE PIEL 

Y COM/PLEÍMEN TARI AS
Fajarán de 

cuota ,

PeeeUs

' 698*— Fábricas de curtidos por el sistema de 
remesas o asiento, cualquiera que. sea la 
clase de la piel.

Por cada metro cúbico de todos los no- 
<(ues, pilas o recipientes en que las pides 
reciben la acción de la materia curtiente. 

699. ,— Fábricas donde se curten pieles por 
el sistema de curtición vegetal (cortezas, 
zumaque, agallas, quebracho, etc. y sus 
extractos), utilizando bombo o tonel, 
movidas mecánicamente.

Por cada metro cúbico del bombo o to
nel en que las pieles reciben la acción de 
la materia curtiente.......................... 146 

700...— Fábricas en donde se curten pieles por 
el sistema de curtición mineral (alumbre, 
sales de cromo y similares) en uno o dos '
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baños, cSupleándose bombo o tonel mo
vido mecánicamente.

Por cada metro cúbico del bombo o to
nel en que las pieles reciben la acción 
de la materia curtiente .......................... 750

Nofaji:
L* Cuantió los industriales de este epí

grafe y del anterior realizaren el curtido 
en noques, removiendo las pieles por me
dio de molinetes, las cuotas respectivas 
tendrán una bonificación, del ¡wr 100.

2.a Cuando en las fábricas de este 
, epígrafe se emplee para terminar el cur

tido el sistema clasificado en el número 
693, se tributará, además de la cuota

1 que corresponda por este epígrafe, con el 
50 por 100 de la correspondiente al 698, 
apl'icadas a los dl'ementos respectivos.

701. — Fábricas donde se curten las pieles por 1 
el sistema de curtición grasa (aceite de 
ipescado, sulforicinatos, etc.), empleando 
bombos o toneles movidos mecánica
mente. ,

Por cada metro cúbico del bombo o
• tonel en que las pieles reciben la ac

ción de la materia curtiente ........... 375

Nofa convún a los epígrafes 698 al 701. 
Cuando se empleen combinados los dos 
Sistemas de removido de pieles (bom
bos y molinetes) o bien dos o más de los 
sistemas de curtición señalados, se tribu- • 
tará separadamente con las cuotas co
rrespondientes a cada uno aplicadas a los 
elementos respectivos.

702. — Fábricas donde se curten, embutidas o 
cosidas, formando botas, pieles de ga
nado vacuno, caballar y otros seme
jantes. ‘ .

Por cada metro cúbico del recipiente, 
cualquiera que éste sea, donde las pieles 
reciben en frío o en caliente la acción 
de la materia curtiente .............................. 11 

Las mismas con pieles de becerrillo, 
ganado lanar y otros semejantes:

Por cada metro cúbico de recipiente, 
cuakjuiera que éste sea, donde las pieles 
reciben en frío o en caliente la acción 
de la materia curtiente ................... 20 

703.. — Fábricas donde se curtep pieles al prio, 
empleando en las operaciones de fabri
cación fuerza mecánica: ‘............................y

Por cada 100 decímetros cúbicos de1 
la pila o tina donde las pieles reciben la 
acción de la materia curtiente .................. 26 

Las mismas, cuando no se emplee 
fuerza mecánica, tributarán con el 25 
por 100 de la cuota anterior. *

704. — Industrias de atiabado de pieles cur
tidlas.

Por cada máquina de dividir, cilindrar, 
zurrar, estirar, rebajar, raspar, abrillap- 
tar, ablandar, alisar, cepillar, repicar, 
planchar, prensar y, en general, dedicadas 
al acabado de las pieles ya curtidas ....... 100 

Por cada metro cúbico de los bombos,

PaflMÚ ¿e 
cuota

PeMtas 

toneles o molinetes dedicados a teñir o 
engrasar las pieles ya curtidas   40 

Por cada C. V. de potencia del com
presor que suministre aire para accionar . 
el pistolete destinado a barnizar o apartar 
lacas o pigmentos a la superficie de la 
piel curtida     400

Nota. — Cuando esta industria sea 
aneja a una fábrica de curtidos y se tra
baje para uso exclusivo de la misma, las ' 
cuotas respectivas se reducirán en el 50 
por 100.

705. ,— Fábricas de charolar pieles. 
Por cadazmetro cúbico del horno o es

tufa de charolar   45

Nota. — Cuando estas fábricas se de
diquen también al curtido de pfieles y 
acabado de las mismas, tributarán, adíe- 
más, por los epígrafes correspondientes. 

706. — Fábricas de correas de cueros, tiretas, 
cuerdas, cordones, arandelas, cueros mol
deados, etc., y tacos de cuero curtido.

Cuando utilicen fuerza mecánica:
Hasta tres máquinas de cortar, bise

lar, raspar, coser, pnensar, troquela^-, 
estirar, cepillar, Abajar ............................ 1.300 

Por cada máquina más .................. 300 
Cuando no se emplee fuerza mecá

nica:.......... •
Hasta tres máquinas dfci las señal|arfas 

anterionnente, movidas a mano ... 500 
Por cada máquina más ........... 150 

707... — Fábricas de artículos de piel, tales . 
como petacas, carteras, bolsos, portamo
nedas y, en general, los denominados de। “inarrociuinería”.

Por cada uno, como cuota mínima 
hasta cinco operarios ...................... 350 

Por cada operario más........... 70 
Además, por cada máquina movidai me

cánicamente       100 
Por cada máquina movida a mano . 50 

708. — Fábricas de gibantes de piel. 
Por cada una, como cuota mínima y 

. hasta tres operarios cortadores' ............. 600 
Por cada operario cortador más . 200 
Además, por cada máquina movida mc*- 

cánltiamente  ................... .  
Por cada máquina movida a mano ................ 50

Nota. — Cuando en estas fábricas se 
realice el teñido de las pieles que utilicen 
cxcius'ilvamdhite paria su fabr¡dación!, se 
tributará con el 25 por 100 de la cuota 
señalada eh el epígrafe correspondiente. 

709. _ Fabricación o preparación de materias 
curtientes .

Por cada máquiria o mollino, movidos
mecánicamente ........................................... -

. Si son movidos por caballerías: 
Por cada máquina o molino   163

Nota. — Cuando esta industria sea 
aneja a una fábrica de curtidos y para 
uso exclusivo de la misma, las cuotas se 
reducirán en el 50 por 100.
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Núm. 6.252

Confederación Hidrográfica del Ebro

AGUAS.—Nota-anuncie
D. Juan Herrero Ibargüen ha s licitado la concesión 

de un aprovechamiento de cinco litros por segundo de 
agua, procedente del arroyo «Canto Blanco», con des
tino a riegos agrícolas y con arreglo al proyecto sus
crito en Bilbao a 31 de octubre de 1941 por el Inge
niero de Caminos D. Luis Sáinz Aguirre.

Las aguas se derivan- mediante una pequeña presa 
de fábrica situada en término del Valle de Mena, limi
tando con e! de la Merindad de Montijo, en el partido 
de Villarcayo, provincia de Burgos y que, conducidas 
por un pequeño canal que se bifurca en tres puntos 
de su recorrido, distribuirá el agua convenientemente 
para el riego. Las aguas no utilizadas verterán por el 
canal al río, y las sobrantes del riego verterán en un 
arroyo afluente del arroyo «Canto Blanco». *

Lo que se hace público a los efectos de! Real-De
creto-Ley núm. 33, de 7 de enero de 1927, para que lo8 
que se consideren perjudicados puedan presentar su8 
reclamaciones en la Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Ebro (Paseo del General Mola, n.° 26. Zaragoza), 
durante un plazo de treinta días consecutivos, conta
dos desde !a publicación de este anuncid, durante los 
cuales estará de manifiesto el proyecto de referencia 
en las oficinas indicadas.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1941.—El Ingeniero" 
Jefe de Aguas, Cecilio Montalvo.

Núm. 6.267

Servicio de Navegación por el Canal 
Imperial de Aragón

Anuncio
Autorizado por la Dirección General de Obras Hi

dráulicas, este Servicio de Navegación por el Canal 
Imperial de Aragón abre concurso para la ejecución 
de seis barcas metálicas, para transporte de 65 a 70 
toneladas, cuyo presupuesto asciende a 234.225*58 pe
setas.

El proyecto, pliego de condiciones particulares y el 
modelo de proposición estarán de manifiesto en las 
oficinas del Servicio de Navegación por el Canal Im 
peria1 de Aragón (calle de Santa Cruz, núm. 19, Zara
goza), en horas hábiles de oficina.

La apertura de pliegos se verificará ante Notario en 
las oficinas antes citadas, a las doce horas del día 17 
de diciembre de 1941, siendo el acto público. . *

Los concursantes deberán depositar en concepto de 
fianza provisional, y en la forma establecida en el ar
tículo 2.® del pliego de condiciones particulares y eco
nómicas, la cantidad de 2.500 pesetas.

Los pliegos se ajustarán al modelo de proposición 
referido, y se extenderán en papel timbrado de 6.a cla
se (timbre de 4'50 pesetas).

La presentación podrá hacerse en la forma que se 
detalla en el art. 3.® del pliego de condiciones parti
culares y económicas que ha de regir en este concur
so, hasta las trece horas del día 15 de diciembre de 
1941.

Zaragoza, 5 de diciembre de 1941. —El Ingeniero 
encargado del Servicio de Navegación por el Canal 
Imperial de Aragón, J. Mutuberría.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 6.204

JUZGADO CIVIL ESPECIAL 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins
trucción y civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza;
Por el presente se hace saber: Que los inculpados 

suya relación y número del expediente abajo se in
sertan han satisfecho totalmente la sanción y costas 
que les fueron impuestas por la jurisdicción competen
te tomo resultado de los expedientes tramitados contra 
los mismos por la responsabilidad política en que se 
les consideró incursos.

En consecuencia, los expresados tiehen recuperada 
la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace saber para general conocimiento, y en 
especial de Ips interesados, a fin de que éstos, en el 
plazo de diez días a partir de la publicación de este 
edicto, puedan instar cualquier petición en orden a la 
devolución o levantamiento de trabas que pesan sobre 
sus bienes, con la advertencia que transcurrido este 
plazo se decretará el archivo definitivo de los autos.

Dado en Zaragoza a dos de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y uno. — Félix Solano. — Ante mí, 
Jaime Pérez. ,

Nombres que se citan
3.765. —Lázaro Germán Cambronero, Alconchel de 

A riza.
3.771. —Juan-Antonio Rodrigález MiHán, id. 
2.678. —Jorge Lozano Acón, Villalengua.
2.935. —Inocencio Barberán Ruiz, Aguilón. 
2.930.—Sinesio Estopafián Grisel. fd.
2.841.—Cirilo Sancho Pellicer, Tarazona. • 
2.713. —Bartolomé Gracia Bernad, Castejón de Va1- 

dejasa.
3.597. —Joaquín Cirac Náguila, Caspe.

Núm. 6.270

JUZGADO CIVIL ESPECIAL 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

* Cídu'a de citeció*

En virtud de providencia dictada por el señor Juez 
civil especial de responsabilidades políticas de Zara
goza dictada en el día de hoy en la tercería de mejor 
derecho formulada por el Procurador D. Ramón Bravo 
Vidal, en representación de D. Lucio Núñez, contra el 
Estado representado ñor el señor Abogado del mismo, 
y el inculpado Pedro Romeo Molina, vecino de Agüe
ro, se ha acordado dejar sin efecto el seña amiento 
para la celebración del juicio verbal del día 15 del ac
tual, a las once de su mañana, y en su lugar señalar 
para la celebración del referido juicio- el día 18 del 
mismo mes de diciembre actual y hora de las once de 
su mañana; y en su virtud se cita para el referido día 
18 y hora de las once de su mañana al inculpado Pedro 
Romeo Molina o, en su caso, a sus herederos, aperci
biéndoles que si no comparecen se continuará el jui
cio en su rebeldía sin v-ilver a citarles.

Zaragoza, cinco de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno.—El Secretario, Jaime Pérez.
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Boj* a/freibim^nto * ser declarados rebeldes y de *w 
rrír en las demás responsabilidades legales, de no presea 
terse los procesados gne a continnañAn se expresan, en * 
pUso gne se les fija, a contar desde el dta de la publico- 

del ammcio en este periódico oficial y ante el lúes o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y empiasa, en- 
eorgándase a todas las Autoridades y Agentes de la Ro
Nda judicial precedan a la busca, capture y conducción 
de aquéllos, peniíNdolos a disposición de dicho Jues o Tri- 
bwnal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Bujuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de EnjuVe- 
miento Militar de Marina.

Núm. 6.271

GIMENEZ OLI VER (Francisco), (a) El Loco, de unos 
19 aflos de edad, soltero, hijo de Joaquín y Miguela, 
natural de Belchite, cuyo actual domicilio se ignora, 
como comprendido en el número l.° del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, comparecerá en 
el término de.diez días ante el Juzgado de instrucción 
de Huesca a fin de constituirse en prisión que ha sido 
decretada con esta fecha en el sumario que se le sigue 
con el número 109-941, por el delito de homicidio frus
trado.

Justados militares

Núm. 6.247
' LA LEGION.—l.eriTERCIO.—MARRUECOS

GRACU RUIZ (Miguel), hijo de Miguel y Pilar, na
tural de Lagata (Zaragoza), avecindado en ídem, de es
tado soltero, oficio albañil, de 19 años de edad; sus 
señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos regulares, na
riz regular, barba poca, boca pequeña, color sano, 
frente regular, aire marcial, producción sana, encarta
do en la causa núm. 807-39 por el supuesto delito de 
deserción, comparecerá en el término de treinta días 
ante el señor Juez instructor del primer Tercio de la 
Legión, D. Leopoldo González González, en Tahuima 
(Meljlla), bajo apercibimiento que de no hacerlo le,pa- 
rarán los perjuicios a que hubiere lugar. ‘

Tahuima a trece de noviembre de 1941.—El Tenien
te Juez instructor, Leopoldo González y González.

Jeigadoe de yrlmera InetaRete

Núm. 6.250 , 
JUZGADO NUM. 3 '

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

impuestes a Luis Padilla, en menor cuantía instado por 
Martina Forniés Olbés, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, que tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 20 del actual, a las 
once horas, los bienes siguientes:

Una yegua pelo blanco, de 16 años, de unos seis 
palmos y medio de alzada. Valorada en 3.0J0 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la mesa del Juzga
do d I) p>r 103 lela tasiciói y exhibir su célu
la personal, sin cuyos requisitos no serán admitidos, 
sin que sean admisibles posturas que no cubran las 
dos terceras partes de esa tasación. El semoviente* 
reseñado obra en poder del depositario judicial Fran
cisco Ibáfiez, vecino de esta ciudad (Miguel Servet, 
núm. 56), en donde podrá ser examinado por quien 
lo solicite.

Dado en Zaragoza a cuatro de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y uno.—Pablo de Pablo Mateos. 
—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 6.202

EJEA DE LOS CABALLEROS
D. Rafael Navarro Aísa, Letrado, Juez de primera ins

tancia accidental de la villa de Ejea de los Caballe
ros y su partido;
Hago saber: Que a las doce horas del día 7 de ene

ro próximo tendrá lugar en la sala-audiencia 'de este 
Juzgado la venta en pública subasta, por primera vez, 
de los inmuebles que a continuación se describen, si
tos en término de Ardisa y propiedad del vecino de la 
misma D. Pablo Jordán Dufo, a quien le fueron embar
gados en juicio ejecutivo (hoy procedimiento de apre
mio), contra el mismo tramitado a instancia de don 
Constantino Martín Lavedán, también vecino de Ardi
sa, representado por el Procurador D. Zacarías Peiré 
Gil, sobre cobro de 4.032‘50 pesetas.

Bienes que se subastan
l .e Un campo llamado «Huega de Ballestar», de 2 

hectáreas y 57 áreas, lindante: al Oriente, con Miguel 
Pérez; Poniente, camino público; Norte, Mariano Ji
ménez, y Mediodía, monte del Castillo de Ballestar. 
Vale 2.600 pesetas.

2 .° Otro campo en el <Plano», de una hectárea 43 
áreas y 7 centiáreas; linda: Oriente, Ramón Jordán; 
Poniente, camino público; Norte, Pablo Arbués, y Me
diodía, Mariano Jiménez. Vale 1.300 pesetas.

3 .* Una tierra en ta partida «Rincón del Rey>, de 3 
hectáreas, 43 áreas y 23 centiáreas; linda: Norte y Es
te, Manuel Apilluelo; Mediodía, Juan Montori, y Po
niente, monte común Tasado en 250 pesetas.

4 .° Un campo llamado de los «Los Cubilares*, en 
el «Cuarto del Lugar», de una hectárea y 12 centiáreas; 
linda: al Poniente y Mediodía, con monte; Norte, fin 
ca de Manuel Torralba, y Saliente, Ramón Langas. 
Tasado en 1.000 pesetas.

5 .® Una casa con corral, pajar y bodega en Ja ca
lle de la Iglesia, señalada antes con el núm. 2, ahora 
con el 14, del pueblo de Ardisa, cuya superficie se ig
nora; linda: a la derecha entrando, la de Juan José Gá- 
Ilego; izquierda, plaza pública, y espalda, corral de 
Antonio Tolosana. Tacada en 2.000 pesetas. •

6 .® Y un vago en la plaza pública de Ardisa, de 
20 metros cuadrados, que linda: al Norte, casa de Do
mingo Torralba; Poniente, la de Antonio Tolosana y 
plaza, y Saliente y Mediodía, casa de Pablo Jordán, 
'l asado en 100 pesetas.

Y se advierte a los licitadores: Que para tomar 
parte Jen la subasta deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el estaolecimiento ordena
do al efecto una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 del valor de las fincas, y exhibir su cédula perso
nal, sin cuyos requisitos no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, pudiendo hacerse el remate a calidad 
de cederlo a un tercero; que las cargas preferentes exis
tentes a favor del Estado y las anteriores que hubiere 
continuarán subsistentes; que los autos y la certifica
ción de! Registro de la Propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado y que no 
han sido presentados ni suplidos los títulos de propie
dad de las fincas que se venden.

Dado en Ejea de ios Caballeros a primero de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y uno.—Rafael Nava
rro.—El Secretario judicial, Francisco Fernández..

Til. BOGAR PIGNATEULI

M.C.D. 2022


